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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. ü. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA-

E xposición á S. M.
SEÑORA: Las clases pasivas tienen seña

lado un plazo improrogable de cuatro meses, 
dentro del cual ha de solicitarse precisamente 
la declaración del derecho á cesantía, jubila
ción, viudedad ú horfandad, para que este no caduqne.

El Real decreto de 21 de Mayo de 1850 
en que así se determina , ha dado y está dan
do márgen á reiteradas reclamaciones, enta
bladas en su mayor parte por viudas y huér
fanos á quienes se priva de sus derechos pasi
vos , por no haber pedido en tiempo hábil el 
goce de las pensiones.

Esta falta, Señora, merece cierta indulgen
cia, como quiera que proviene, por lo común, 
de la omisión en que involuntariamente suelen 
incurrir las familias afligidas que pierden con 
los causantes, el mejor y más celoso protector 
de sus intereses, ó de una ignorancia en cierto 
modo disculpable de las rigorosas prescripcio
nes de la legislación actual.

La innata clemencia de V. M. no podrá 
mostrarse indiferente á tan atendibles quejas, 
que colocan al Gobierno en el caso de propo
ner á su Real aprobación una medida repara
dora, que llevará, sin la menor duda, el con-
Suelo á n u m e ro s o s  fam il ia s ,  l ionas  lioy do c o n 
fianza en la inagotable bondad de V. M. Para 
conseguirlo no es necesario, por de pronto, 
aplicar las reglas del derecho coman con el 
fin de resolver la cuestión principal, ni fijar el 
tiempo hábil para pedir una pensión civil.

Ambas cosas exigen, por su gravedad é 
importancia, una medida legislativa; por aho
ra basta la derogación pura y simple de los 
dos primeros artículos del mencionado Real 
decreto, fundada en que así como los derechos 
pasivos nacen de leyes especiales, los buenos 
principios aconsejan en cambio, por identidad 
de razón, que leyes especiales también de
terminen cáundo deben caducar estos mismos 
derechos.

Fundado en estas consideraciones el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la Real aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1857 —SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M. «M anuel García Barza- 
nallana,

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha propuesto el 

Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo l.° Se admitirán, por ahora, las solici
tudes documentadas que se presenten por los e m 
pleados que, habiendo dejado de pertenecer al ser
vicio ac t iv o , se consideren con derecho á sueldo de 
cesantía ó jubilación; y por las viudas y huér
fanos , si se trata de pensiones de Monte-pio, aun 
cuando haya trascurrido  el plazo de cuatro me
ses que, para hacer reclamaciones de aquella clase, 
fijaban los artículos l.° y 2.° de mi Real decreto de 
2 i de Mayo de 1850, que en esta parte queda de
rogado.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las Cortes en 
la próxima legislatura un proyecto de ley en que se 
determine el plazo dentro del cual precisamente 
puedan solicitarse en lo sucesivo declaraciones de 
derechos pasivos.

Dado en Palacio á 27 de Marzo de 1857 .=Está  
rubricado de la Real m ano— El Ministro de Hacien
da, Manuel García Barzanallana.

MINISTERIO DE LA  GU ERRA .

Núm. 35.—Circular.
Excmo. S r . : Siendo conveniente establecer una 

regla constante, fija é invariable respecto al so
breseimiento de las sumarias en que se compren
den Jefes ú Oficiales del Ejército é individuos de 
tropa, la Reina (Q. D. G.), oido el Tribunal Supre
mo de G uerra  y Marina, se ha servido disponer que 
en todos los casos en que se proceda contra Oficia
les é individuos de las clases de tropa por un mismo 
delito, los sobreseimientos dictados tocante á los 
unos y á los otros, no causen ejecutoria hasta que 
merezcan la Real aprobación.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para  su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1857 —
Constancia.—«Señor.....

N úm ,  2 8 .— C ircular .

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Sanidad militar lo que
sigue:

«Por la comunicación de V. E. de 12 del actual 
queda enterada la Reina ( Q. D. G.) de que V. E. se 
ha hecho cargo del despacho de esa Dirección, ha
biendo cesado en el desempeño interino de la mis
ma el Inspector médico 1). Nicolás de Tapia y 
Erela. »

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 'I857.=EI Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

MINISTERIO DE MARINA.

Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo pro
puesto por V. E. en su comunicación número 
1,050, fecha 21 del ac tual,  sobre la instrucción 
marinera de los guardias m arinas ,  ha tenido á 
bien d e te rm in a r : que para ser estos en lo sucesi
vo aprobados en los tres exámenes de reglamento, 
deberán alcanzar en maniobra la nota de muy apro
vechado en el primero de dichos exámenes, ó sea en 
el que prestan á los dos años de embarcados; la de 
muy buenoy en el segundo ó de primera clase, y la 
de suficiente con firmeza, y suficiente respectivamen
te en los dos conceptos en que el art. 174 del re
glamento divide dicha materia en el tercer examen, 
ó para optar á Alféreces de navio. En la inteligen
cia de que S. M. quiere que, con respecto á estas 
censuras, no se guarde consideración alguna por 
aventajadas que fueren las que los examinados h u 
biesen obtenido en las demas materias que consti— 
yen sus estudios, cuyo punto está muy especial
mente recomendado á las Juntas  examinadoras en 
el art. 172 del citado reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y circulación en la Armada y á los efectos 
expresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  25 de Marzo de 1857. ^«Francisco de Lersun- 
d i — Sr. Director general de la Armada.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 2.°
La Reúna (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 

Real decreto siguiente :
«En el expediente y autos do competencia sus

citada entre el Gobernador de la provincia de Mur
cia y el Juez de prim era  instancia de Cartagena, de 
los cuales r e s u l ta :

Que D. Nicolás del Balzo interpuso un interdicto 
de restitución, solicitando que se le amparase en 
el disfrute de ciertas aguas que. viniendo por el 
camino público que desde el caserío de la Palma 
conduce á Pozo Estrecho, regaban un huerto de su 
propiedad, hasta que fué estrechado el camino con 
obras hechas por D. Juan Cervantes Ros; y que ha
biendo recaído auto de restitución, acudió Cervantes 
al Juez, presentando certificación de un acuerdo 
del Ayuntamiento, en cuya v irtud  se ejecutaron las 
obras de que se t r a t a ,  haciendo presente al mismo 
tiempo que el antecesor del Juez habia dado auto 
de inhibición por ante diferente escribano del que 
entendía ahora en el negocio en otro interdicto 
presentado también por Balzo sobre esta cuestión, 
y pidiendo que se uniesen á los autos los indica
dos antecedentes, y con presencia de ellos dejase 
sin efecto el Juez su proveído :

Que el Juez mandó que los escribanos actuarios, 
prévia citación de las partes ,  concurriesen á hacer 
relación de todos los antecedentes; y que á petición 
de Balzo, reformó luego este proveído, mandando que 
se llevase á efecto el auto restitutorio:

Que enterado de todo el Gobernador, y sin oír 
previamente al Consejo provincial, requirió de in 
hibición al Juez; y este sustanció el artículo de 
competencia, y sin celebrar vista só b re la  misma, 
d ióauto  sosteniendo su jurisdicción y contraexhorto 
al Gobernador, quien, oyendo al.Consejo, insistió en 
declararse com peten te :

Vista mi Real orden de 23 de Marzo de 1850, 
que prescribe que al entablar los Gobernadores de 
provincia competencia con cualquiera otra Autori
dad, oigan préviamente al Consejo provincial:

Vista la disposición primera de mi Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que establece que el reque
rido de inhibición, después de comunicar el exhorto 
del Gobernador al Ministerio fiscal y á las partes, 
celebrará con citación de estas y del propio Minis
terio fiscal vista del artículo de competencia antes 
de proveer auto sobre la misma:

Considerando que ni el Gobernador de Murcia 
ha oido al Consejo provincial para entablar esta 
contienda, según está prevenido en mi Real orden 
primero citada, ni el Juez de Cartagena ha celebra
do vista del artículo de competencia, con arreglo á 
lo dispuestoen el art. 9.a, también citado, de mi Real 
decreto de 4 de Junio de 1847:

Oido mi Consejo Real, vengo en declarar mal 
formada esta competencia, y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á 25 de Marzo de 1857. =  Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.»

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente á que esta competencia se refiere

*

para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1 8 5 7 .=  
Nocedal.=Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. José Ló
pez Reina, Alcalde de Zalamea la Real, por supo
nérsele arresto arb itrario  y exacción indebida de 
m ultas ,  ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Valverde del Ca
mino pide autorización para procesar á D. José Ló
pez Reina, Alcalde de Zalamea la Real.

Resulta de los antecedentes, que el dia 14 de 
Agosto de 1856 se presentó al Juez de primera 
instancia del partido, Vicente Cornejo, vecino de 
Zalamea , manifestando que al en tra r  el 9 por 
la noche en dicho pueblo, viniendo con otros de 
los toros de Rio-Tinto , se les presentó el Regi
dor D. Julián Falcon, y les dijo que las caballerías 
que montaban estabau embargadas para bagajes; 
que á las dos de la mañana del dia siguiente se 
presentó en su casa el Alcalde D. José López Reina, 
preguntó por él, y se marchó después de haberle 
dicho la m ujer  del compareciente que estaba ausen
te; que á la oración del mismo dia le mandó el Al
calde presentarse en el Ayuntamiento, y después 
de haberle reprendido por no haberse presentado 
con las caballerías em bargadas ,  á pesar de no ser 
suyas, le dejó arrestado en el pósito duran te  27 
horas, y al tiempo de ponerle en libertad le exigió 
25 rs ., y otros 25 á Juan López, arrestado con él 
por el mismo motivo.

Cuatro testigos confirmaron lo relativo al em
bargo de las caballerías hecho por D. José Falcon. 
Este dijo, que hallándose regentando accidental
mente la jurisdicción, se presentó una columnita 
de tropa, y el Jefe de ejla pidió 10 bagajes para la 
mañana siguiente; que en seguida principió á bus
car las caballerías, y no hallando ninguna en el 
pueblo, salió á las afueras y encontró á Vicente y 
Domingo Cornejo, Bruno y Modesto Cornejo y otros, 
y les dijo que estaban embargadas las caballerías 
que llevaban, y las presentasen á las tres de la 
mañana del dia siguiente en las Casas Capitulares; 
uiiA biAorf> tuvo -completo el n ú m e r o ,  volvió ó 
citar por escrito á los que habían de hacer el se r
vicio ; que habiendo vuelto á las once el. Alcalde , le 
entregó la lista de los citados, y le manifestó las 
disposiciones que habia adoptado, con lo cual se 
retiró á su casa.

D. Manuel Tato y Bolaños y I). Dionisio López 
Reina declararon ser cierto que López y Cornejo 
estuvieron arrestados en el pósito , así como tam 
bién lo era que el Alcalde habia exigido á cada uno 
de ellos 25 rs. que prestó á Cornejo Tatay. Reina 
añadió que habiéndole manifestado los arrestados 
que se les exigía la mencionada cantidad, bajó á la 
Secretaría del Ayuntamiento, y el Secretario le dijo 
que los 25 rs. que se pedían eran para pagar á los 
dueños de las caballerías que habían ido de bagaje 
en vez de los arrestados.

Josefa Bolaños, mujer del Cornejo, dijo que á 
cosa de las ánimas llevó el alguacil á su casa una 
papeleta que puso encima d é l a  chimenea; que á 
poco llegó su marido y le manifestó estar em barga
do para bagaje, y se marchaba al momento, lo cual 
verificó sin darle la papeleta ; que á cosa de la m a
drugada fué dos veces á su casa preguntando por 
su marido el Alcalde Reina.

El Secretario de Ayuntamiento confirmó ser 
cierto que Cornejo y López habían estado a rresta 
dos desde la noche del 10 hasta la misma hora, poco 
más ó menos, del siguiente; que sabia desobedecie
ron al Alcalde, no presentándose para el servicio 
que debían hacer, en términos que hubo necesidad 
de em bargar á forasteros; que los 25 rs. que á ca
da uno se les exigió fueron destinados á pagar á 
los dueños de las caballerías, y no por via de multa.

En este e s tad o , el Promotor propuso que se pi
diera autorización al Gobernador para seguir pro
cediendo. El Juez mandó se pusiera testimonio del 
juicio verbal que se debió haber verificado contra 
Cornejo y López, y el Secretario de Ayuntamiento 
certificó no haberse celebrado juicio a lguno , des
pués de lo cual el Juez pidió la autorización para 
proceder.

El Gobernador oyó al Alcalde Reina, quien des 
pues de haber hecho la historia del suceso como 
queda referido, dijo que, á pesar de haber sido 
requeridos Cornejo y López verbalmente y por 
escrito para que se p resentaran  con sus caballerías 
en la hora indicada, no lo verif icaron , y reclaman
do enérgicamente el Jefe de la columna los bagajes 
que necesitaba, tuvo que em bargar las caballerías 
de un hortelano y un forastero que habia en una 
posada; que no por via de corrección ni castigo, sino 
únicamente con el objeto de asegurar las personas 
de Cornejo y López por el resultado que pudiera 
tener el no haberse facilitado oportunamente el ser
vicio á la fuerza pública, los tuvo hasta que reg re
saran los bagajes; que al adoptar semejante medida, 
abrigaba la duda de si en las graves circunstancias 
por que en aquella época se atravesaba, la marcada 
desobediencia de dichos individuos hubiera  podido 
tener objeto entorpecer ó dificultar la marcha y 
operaciones de la columna, y poner en conflicto á la 
Autoridad; que después de la vuelta de los bagajes, 
y cerciorado de que no habia habido novedad, puso 
en libertad á los detenidos, exigiendo á cada uno 25 
reales para satisfacer el porte de las caballerías 
que fueron en lugar de las que ellos debieron sum i
n is trar .

El Gobernador, en vista de lodo, nególa autori
zación.

Vista la ley para la organización municipal de 
5 de Julio de 1856, á la sazón vigente, en su a r 
tículo 153, párrafo noveno, que a tribu ía  á los Al
caldes el cu idar que se prestasen con exactitud los 
servicios de bagajes, alojamientos y demas cargos 
públicos:

Considerando: 1.° Que al detener el Alcalde
á Vicente Cornejo y Juan López, no lo verificó por 
via de corrección y castigo, sino como medida pre
ventiva, hasta asegurarse de si habia tenido algún 
entorpecimiento en su marcha la columna por su no 
presentación con los bagajes que les habían corres
pondido, y para exigirles la responsabilidad á que 
hubiere habido lugar en atención á las delicadas 
circunstancias por que en Agosto de 1856 atravesa
ban la mayor parte de las provincias.

2.° Que no exigió mulla alguna á los detenidos, 
sino únicamente 25 rs. á cada uno de ellos para 
pagar á los que habían ido en su reemplazo.

El Consejo opina pudiera V. E. servirse consul
tar á S. M. se confirme la negativa dada por el Go
bernador de Iluelva.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Marzo de 1837.=NTocedal .=Sr.  Gobernador de 
la provincia de Huelva.

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. Agustín 
Lozano, Alcalde de Estepona, por suponérsele abu
sos en el ejercicio de su cargo, ha consultado lo 
siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de primera instm eia  de Estepona pide au 
torización para procesar á D. Agustín Lozano, Al
calde que fué de dicha villa.

Resulta de los antecedentes, que en 30 de Mayo 
de 1856 se presentó ante el Juez de primera ins
tancia de dicha ciudad D. Francisco Ortiz Rodrí
guez, quejándose de que el mencionado Alcalde le
habia recogido la licencia que tenia para uso de a r m as;  que no contento con esto hizo que le reg is tra
ra en el acto mismo un a lguacil ; que habiendo ido 
á la oficina en que se expiden cédulas de vecindad 
con el objeto de sacar una y m archar á Málaga á 
quejarse al Gobernador, oyó voces y vio que el Al
calde estaba pegando al Nacional Luis de Lima; que 
extendida la cédula se volvió á presentar al Alcalde 
para que la firmase, á loque se negó dándole ade
mas un empellón que le tiró contra la pared ; que 
después hizo que se llevase la escopeta que estaba 
autorizado para u sa r ,  y habiéndole pedido recibo 
de ella se negó á dársele, añadiendo que se lo pedi
ría al Gobernador, que ademas le llamó pillo, tu
nante ,  p ira ta  y otros dicterios; por último, ofreció 
información sumaria de los hechos denunciados.

Declararon en ella en efecto 13 testigos. El p r i 
mero, Lima, confirma los hechos de haber sido re
gistrado por los alguaciles D. Francisco Ortiz ; de 
haberle negado el Alcalde el recibo de la licencia 
de escopeta; de haber abofeteado al declarante y 
causádole una lesión en un ojo; de haberse nega
do á firmar la cédula que pedia Ortiz; de haberle 
recogido la escopeta y haberle dado un empellón; 
y por último, que no habia oido nada de las in ju 
rias de que Ortiz se habia quejado. El segundo 
tampoco oyó ni vió que el Alcalde se propasase de 
palabra ni de obra con Ortiz; presenció la recogida 
de la escopeta y la negativa del Alcalde á da r  re 
cibo. El tercero no vió ni oyó nada más que el Al
calde decia á Ortiz que de nada servían los valen
tones. El cuarto coincide con el anterior. El quinto 
presenció la recogida de la escopeta y de la licen
cia; pero no que fuera maltratado de obra ni 
de palabra ; que habiéndose propasado Lima con el 
Alcalde, este le mandó salir de la habitación, qu i
tándole el sombrero que tenia puesto y reprendién
dole por ello, pero sin causarle lesión alguna. El 
sexto y sétimo convienen con el anterior en cuan
to á la recogida de arma y licencia ; pero ni uno 
ni otro vieron que el Alcalde faltase á Ortiz. El 
sétimo únicamente añade que aquel manifestó á 
este que no era digno de usar escopeta, pues sabia 
que habia amenazado con ella á D. Antonio Chacón. 
También asegura ser cierto que el Alcalde se negó 
á dar la cédula de vecindad. El octavo presenció 
también la recogida de la escopeta, pero no que se 
faltase á Ortiz ni que se maltratase á Lima. El 
noveno fué uno de los alguaciles que registraron 
á Ortiz por orden del Alcalde, pero no presenció 
nada de lo demas, porque salió inmediatamente de 
la sala. El décimo presenció la recogida de la esco
peta, pero nada más. El undécimo conviene con el 
primero, y añade que él, como Secretario de Ayun
tamiento, dió la cédula á Ortiz. El duodécimo no dió 
razón de lo que se le preguntaba. El decimotercio 
fué otro de los alguaciles que registraron á Ortiz, y 
añade que él fué quien llevó la escopeta , que pre
senció la negativa del Alcalde á dar recibo, y no 
vió que pegase á Lima. Ninguno de estos testigos 
dice haber presenciado los agravios de que Ortiz 
se quejó en su comparencia, limitándose á m ani
festar que el Alcalde le habia obligado á sentarse 
cogiéndole de la solapa de la chaqueta.

También se mandó que los facultativos informa
sen acerca de las lesiones que tenia Lima. De esta 
información aparece que tenia una ligera equimo
sis en un ojo, pero sin n inguna gravedad que exi
giera plan curativo, ni le impedia p ara  trabajar.

El Promotor fiscal opinó, en vista de las diligen
cias, que ios hechos denunciados habían sido come
tidos por una Autoridad en sus funciones adminis
trativas, y que se pidiese autorización al Goberna
dor para  proceder. El Juez, sin embargo, sobreseyó 
en la causa y remitió las diligencias á la Audien
cia. Este superior Tribunal dejó sin efecto el sobre
seimiento; devolvió la causa para que se procedie
se con arreglo á derecho, lomándose declaración al 
Alcalde Lozano sobre los particulares enunciados.

Así se verificó, declarando que en un juicio 
dé faltas que se celebró ante él, entre D. Antonio 
Chacón y Ortiz, aquel acusó á este de haberle ame
nazado en el campo yendo á. cabal lo y con escopeta; 
que sorprendiéndole esto, porque no sabia tuviese 
licencia, hizo que se la presentase y la recogió para  
entregársela al Gobernador , como lo verificó, ad 
virtiéndole que la escopeta quedaba en el A yunta
miento, y que habia procedido así en vista déla Real 
orden de 25 de Marzo de 1856; que habiendo visto 
al Gobernador después le manifestó este que dejar* 
pasar unos dias y entregara  la escopeta á Ortiz; que 
el acta del juicio celebrado entre Chacón y Ortiz 
pasó al Juzgado á petición del Promotor Fiscal, por 
consideyar que las amenazas del segundo al p r i
mero constituían delito y no falta, y creyéndole su
jeto á un juicior c r im in a l , no le quiso firmar en el 
acto la cédula de vecindad, hasta enterarse de si 
debia ó no dársela.

Pidióse por el Juez, prévia audiencia fiscal, auto
rización para proceder, que fué denegada por el 
Gobernador, de conformidad en lo informado por 
el Consejo de provincia:

Vista la ley de 3 de Febrero de 1823 para  el 
gobierno económico político de las provincias en su 
art .  18t, que atr ibuye á los Alcaldes todo lo relati
vo á la conservación de la tranquilidad y el orden 
público, y el 209 en que se previene, (pie las per
sonas que se sientan agraviadas por las providen
cias de los Alcaldes en los negocios político-guber
nativos deben acudir en queja al Jefe polítbp:

Visto el cap. 8.°, tít. 8.a, libro 2.a del Código pe
nal, que trata  de los abusos cometidos por emplea
dos públicos contra particulares:

Considerando que al recoger el Alcaide A Ortiz. 
la licencia de escopeta lo verificó como encargado*
A í i  t i l  n f t l i n í a  i \ P M ’P n t i v } |  V  C l l  t . ; l l  d A n t r o  —de sus atribuciones a dmi ni s tr at iv as  , y que tuvo
fundados motivos para adoptar esta providencia en 
razón á que se habia pasado al Juzgado una causa 
contra Ortiz por amenazas, y creyó que se le debian 
recoger todas las arm as que tuviera en su poder 
para evitar que se cometiese un delito con ellas: /  

Considerando que en seguida puso én conoci
miento del Gobernador de la provincia el suceso, y 
esta Autoridad aprobó su conducta, con lo cual cesó 
su responsabilidad, y que por otra parte estuvo en 
su derecho al negar la cédula de vecindad á Ortiz, 
puesto que sabia se hallaba encausado criminal
mente :

Considerando que no son aplicables al caso pre
sente las disposiciones de los artículos 291 y si
guientes del tít. 8.°, cap. 8,° del Código penal rela
tivas á abusos contra particulares. I.° Porque, como 
queda dicho, el Alcalde de Estepona no se ex tra li
mitó de sus facultades. 2.° Porque si se hubiera ex 
tralimitado, su corrección correspondería al Gober
nador de la provincia.

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar 
á S. M. se confirme la negativa dada por el Gober
nador de Málaga.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, lo comunico á V. S. de Real orden para  su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 24 
de Marzo de 1837 .=N oceda l .= S r .  Gobernador d é la  
provincia de Málaga.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 10.— Agricultura,— Circular.

Los nobles sentimientos de vivo Ínteres y benéficas miras que han dictado á S. M. la Reina (Q. D. G.J el decreto de 11 del corriente disponiendo se celebre en esta capital una exposición de los ganados V diversos productos de la agricultura española, no necesitan encomio.
La riqueza de nuestro fértil y privilegiado suelo, tan fecundo en productos de toda especie; la excelencia de nuestros ganados lanar y vacuno, y la de nuestra cria caballar, unidas á los adelantos que para todo su desarrollo y perfección nos proporcionan los progresos de la ciencia y de la industria, hacen esperar fundadamente que este alarde de nuestras fuerzas productoras tenga todo el éxito que merece su noble aspiración.
No desconozco desgraciadamente que esta provincia, quizas una de las ménos fecundas de la Península, no podrá corresponder con tanto lucimiento como otras al objeto de este concurso ; pero cuenta , no obstante, con cereales, viñedos, montes y ganados, y lo que en parte negara la naturaleza se rá , no lo dudo , suplido por la 

mayor actividad é inteligencia.
A este fin me dirijo á los Ayuntamientos de la provincia para que, empleando todo el buen acierto y esmero que este importante asunto reclama, traten de obviar las dificultades que pudieran surgir en sus respectivas localidades, prestando su inás decidido apoyo á los agri

cultores y ganaderos.
No creo tener necesidad de hacer llamamiento al celo , inteligencia y eficacia de los particulares para que cooperen con los mayores esfuerzos á que el concurso de que se trata tenga el lucimieuto que reclama nuestro orgullo nacional: todo el que abrigue sentimientos verdaderamente patrióticos no podrá ménos de corresponder 

dignamente á los ardientes deseos de S. M., que son , á 
no dudarlo, los de la nación entera.

Madrid t i  de Marzo de 1857.*»Cárlos Marfori. 3



CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia promovidos entre el Juz

gado de primera instancia de San Mateo y el de Guerra 
de la Capitanía General de V alencia, en íos que ha sido 
Juez ponente el Ministro de este Supremo Tribunal Don 
Jorge G isbert, sobre el conocimiento de la causa ins
truida con motivo ele las ocurrencias que tuvieron lugar 
en el pueblo de Alcalá de Chisvert la tarde del 21 del 
último D iciem bre, de los cuales resulta : que suscitada 
una disensión entre varios mozos de dicho pueb lo , sa
lieron algunos de ellos al campo, y siguiéndoles el Al
caide les "intimó que regresaran á la villa en clase de ar
restados , á lo que opusieron una resistencia pasiva :

Que en esos momentos se presentó un guardia civil, 
y secundando al Alcalde excitó á los mozos á que le obe
deciesen :

Que á pesar de esta intervención continuaron en la 
misma actitud . pero sin usar de armas ni de otros m e
dios de acción, hasta que sacando el sable el guabdia c i
vil dirigió un golpe al paisano .Federico'Royo, el cual, al 
querer repetirle otro, s£ asió al guardia y ámbos ca y e-  

. ron al suelo , resultando heridos levem ente :
Considerando qiie el acto de asirse él pasa i no con el 

guardia después de habérsele dirigido un golpe, y para 
evitar el segundo no puede calificarse en las circunstan
cias del caso como uu insulto, atropellamiento ni resis
tencia, mucho ménos no teniendo el paisano armas de 
ninguna clase , según resulta de la declaración del m is
mo guardia, y debiendo atribuirse las pequeñas lesiones 
que ámbos sufrieron á la caida que ocasionó el estado 
resvaladizo del terreno y á la interposición del sable en
tre uno y o tro , según se manifiesta por los testigos presenciales:

Considerando que según las Reales órdenes de 8 de 
Noviembre de 1846 , 28 de Octubre de 1847 y  28 de Agos
to de 1848 solo produce desafuero el insulto ,, atropello ó resistencia á la Guardia civil.

Declaramos que el conocimiento de esta causa corres
ponde al Juzgado de primera instancia de San Mateo, al 
que se remitan sus actuaciones y las del Juzgado de Guer
ra para lo que proceda con arreglo á derecho, y manda
mos que se pase copia certificada de esta providencia al 
Ministerio de Gracia y Justicia, y  á la Redacción de la 
Gaceta del Gobierno para su inserción en la misma.

Así lo pronunciam os, mandamos y  firmamos en Ma
drid á 24 de Marzo de 1857.— El Marques de Gerona.—  
Ramón López V ázquez— Jorge G isbert.=M iguel Osca.=* 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=*=Antero de Echarri.

QUINTA SECCION.
•G OBERN ADOR ES, D IPUTACION ES PR O VIN C IAL ES, AYUN TA

M I E N T O S , JU N T AS,  DEPEN D EN CIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
MES DE FEBRERO DE 1857.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art, 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1856, y en 
Real orden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por la ex
presada Junta en todo el mes de Febrero.

M ON TE-PIO S.

Doña Josefa María de Carranza, viuda de D. Eladio Al- 
varez Puente, Inspector segundo que fué de la Adm inis- 
traccion de Hacienda pública de la provincia de Ponteve
dra , se la declara el haber anual de 3,000 rs.

Doña Teresa Prado y Gómez , huérfana de D. Nicolás 
María, Administrador principal que fue de Correos de 
Lugo, se la declara el haber anual de 7,300 rs.

Doña Antonia Media-Aldea y Zamora, viuda de Don 
Nicolás de A rce, conserge que fué de la Universidad literaria de Barcelona; sin derecho.

Doña María de los Dolores Frutos, huérfana de Don 
A gustín , Oficial octavo que fué del Ministerio de Hacien- . d a , se la declara el haber anual de 7,000 rs.

Doña Angela Jim énez, hija de D. R osendo, Contador 
' que fué de la Aduana de Lima, solicita aumento de pen

sión; sin derecho.
D. José Peralta y P ineda, pensionista, se le declara el haber anual de 8,000 rs.
Doña María de los Dolores Langier, viuda de D. Die

go García E sp in , Oficial cuarto que fué de la Contaduría 
de Rentas estancadas de Cartagena, se la declara el ha-

* H-'VI U11UU1 UC 1 1

Doña Francisca y Doña Juana Brieba P erez, huérfa
nas de D. Francisco, Oficial primero Interventor que fué 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
Barcelona, se las declara el haber anual de 3,500 rs.

Doña Teresa de R obina, hija de D. M anuel, Oficial 
primero que fué de la Contaduría de Propios de León, y  
viuda de D. Gaspar G uerrero, se la declara el haber anual de 2,500 rs.

Doña Facunda Linares, hija de D. Francisco y  de Do
ña María Mayordomo, y  viuda de D. Manuel Griñan , se la declara el haber anual de 2,500 rs.

Doña María Canalís, viuda de D. Manuel Verdes Mon
tenegro, Oficial tercero que fué de la Comisión de liqui
dación y  cobro de débitos atrasados, se la declara el haber anual de 3,000 rs.

Doña Leona Medrano, viuda de D. Juan Manuel Ca
lahorra, Juez de primera instancia que fué de Calahorra se la declara el haber anual de 3,500 rs. 5

Doña Valentina y  Doña María de la Soledad Calero 
, huérfanas de D. Luis María , Visitador que fué de Ren

tas nacionales de la provincia de Segovia, se las declara el haber anual de 3,300 rs,
EXCLAUSTRADOS.

D. Antonio Fernandez Q uevedo, presbítero carmelita descalzo : se le declaran los haberes de 5 , 4, 5 y 6 rs.
D. José González, presbítero exclaustrado, carmelita descalzo: se le declaran 5 y 6 rs.
D. Hilario Sainz y S a e z , presbítero exclaustrado del 

Monasterio de San Benito de Rivas del S i l: se le declaran 5 , 4, 5 y 6 rs.
D. José A révalo, presbítero exclaustrado del convento 

de San Agustín de Almagro: se le declaran 5, 4 , 5 y  6 reales.
D. Martin Salamero y  Rivera, presbítero exclaustrado 

de las Escuelas-pias de Cataluña: se le declaran 5 y 6 reales.
D. Juan Moreno Franco, presbítero exclaustrado del Orden de Santo Domingo de la ciudad de Cádiz: se le declaran 5 , 4 , 5 y 6 rs.
D. Luis Bosch y Casacuberta , presbítero agustino del 

convento de la ciudad de Gerona : se le declaran 5 y 6 reales.
D. Matías Torrens, lego profeso dominico de Palma de Mallorca: se le declara sin derecho,
D. Fernando B añuls, presbítero alcantarino exclaus

trado del convento de Carcagente: se le declaran 5 4 5 y 6 rs.
D. Manuel Arévalo, presbítero dom inico, exclaustrado de Alcalá la Real: se le declaran 5 , 4 , 5 y  6 rs.
D. Jaime Prima , presbítero trinitario secularizado del convento de Palma de Mallorca: se le declaran 5 y 6 rs.
D. Angel Nicolás Sesen a , presbítero francisco exclaustrado del convento de A zcoitia: se le declaran 4 , 5 y 6 reales.
D. Julián Camporredondo, presbítero exclaustrado del 

convento de Gerónimos de B ornos: se le declara sin d erecho.
D. Manuel del Castillo, Diácono francisco , observante 

del convento de Ilornachuelos: se le declaran 5 y 6 rs.
D. José Torrado, presbítero francisco exclaustrado del convento del F errol: se le declaran 5 y 6 rs.
D. Fernando Carrillo, lego carmelita calzado del convento de Jaén: se le declara sin derecho.
D. Francisco Sasiain, corista francisco del convento de Elduayen : se le declara sin derecho.
D. José Perez Molina, corista francisco del convento 

de Fuencarral: se le declara sin derecho.
D. Francisco Perez Forte, presbítero dominico del 

convento de Nuestra Señora de Valverde de Fuencarral: se le declara sin derecho.
D. Braulio B é s , presbítero exclaustrado del convento  

de San Agustín de M orella: se le declaran 5 rs.
D. Francisco Perez Pulido, presbítero exclaustrado 

del convento de franciscos recoletos de M otril: se le declaran 5 , 4, 5 y 6 rs.
D, Joaquín Prieto y Albalá, presbítero exclaustrado 

del convento de franciscos descalzos de Ceuta : se le declaran 5 , 4, 5 y 6 rs.
D. Antonio A lberca, presbítero observante exclaus

trado del convento Casa-grande de Jaén : se le declaran 5 y  6 rs.
D. José Franquelo y Quevedo, presbítero exclaustrado 

del convento de Santo Domingo de Cádiz, se le reconocen5 y 6 rs.
D. Domingo Marcel y  Bogoña, presbítero exclaustrado 

del monasterio de las Avellanas de la Orden Premosta— te n se : se le declara sin derecho.
D. Joaquín Fatas, dominico exclaustrado del convento  de Oribuela. - se ¡e declaran 5 y 6 rs.

í). Matías G on zález, lego profeso béhito del CófiVefttO
de B úrgos: se le declaran 4 rs.

D. Pedro García Rebollo, lego profeso exclaustrado 
del convento de franciscos de B úrgos: se le declaran 3y 4 rs.

D. Manuel Barrera , presbítero exclaustrado del con
vento de mercenarios de Cádiz: se le declaran 5 y 6 rs.

D. José V illa, presbítero exclaustrado del convento  
de mínimos de P uerto-R eal: se le declaran o y 6 rs.

D. Manuel Sierra y Lambea, presbítero exclaustrado 
del convento de Calatayud : se le declaran 5 , 4 , 5 y 6 
reales.

D. Ramón Lozano, presbítero exclaustrado del co n 
vento de Puerto-Llano : se le declaran 5 y 6 rs.

Madrid 24 de Marzo de 1857.=V .° B .°=E1 Presidente, 
Aristizabal ReultX=El Secretario, Juan García de Torres.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estando ya dispuestas para su canje las acciones del 

ferro-carril de Madrid á Aranjuez que, con arreglo á lo 
prevenido en la ley de 9 de Marzo de 1855, han de 
darse en equivalencia de las que existen en circulación: 
los tenedores de dichas acciones pueden presentarlas 
desde el 1.° de Abril próximo en los dias no feriados, de 
diez á dos, en el Departamento de Emisión Tenenduría del 
Gran Libro, acompañadas de triples facturas, en la pro
pia forma que se verifica para la conversión de los de
más documentos de la Deuda.

Con el objeto de nivelar las fechas del pago de los 
intereses de las antiguas acciones, que son de 1? de Enero 
y 1? de Julio de cada año, con los de las nuevas accio
nes cuyos cupones son pagaderos en 1.° de Abril y  1,° 
de O ctubre, la Junta ha acordado que el importe de los 
intereses de los tres meses de Enero á Marzo se satisfa
gan en metálico por medio del oportuno libramiento, que 
se facilitará á los interesádos al tiempo de hacerles en 
trega de las nuevas acciones.

Las facturas con que han de presentarse se hallarán de venta en la portería del establecim iento.
Madrid 20 de Marzo de 1 8 5 7 .=  V.° B.# — El Director 

general, Presidente, O caña.=El Secretario, Angel F. de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O F IC IA LE S.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S.

Por el Ministerio de Marina, y  para su publicidad y  
conocimiento de los m ism os, se han comunicado á esta Dirección las siguientes noticias:

1,° LUCES EN LAS ISLAS LOFOTEN.

Costa occidental de Noruega,

Desde 1.° de Enero de este año, se han establecido las que se enum eran á continuación.I.1 En Glopen.
Luz fija y natural, de sexto orden.
Colocada en la parte S. de la boca de Sorvaagen, y sirve de guia para entrar en el puerto.

Latitud. .. 6 8 ° ..3 ' . .00". .N.
Longitud . 19.. 16 . .46 . . E. del Observatorio de San Fernando.
A lcance... 12 millas.
Elevación. 42,OT 636 (153 pies.)

La luz será visib le desde el SO. por el S. hasta el NO. 
y alumbra desde el 1.° de Enero hasta el 14 de Abril de cada año.

Los buques que recalen á Sorvaagen por entre el faro y el islote Kraagen (que demora al NNE.), deberán m an
tenerse próximos á Glopen, para evitar tres roqas ane
gadas que hay en la parte SE. de Kraagen; y  si lo veri
fican por el N. de este punto, se mantendrán cerca del islote.

Cuando la luz de Glopen llegue á demorar al SJ^SE hay fondeadero por 9 á 11 brazas de agua. *
2.a En Svino, cerca de Balstcid.

Luz fija, de color rojo y del sexto órden.
L atitud... 6 8 ° ., 3'. .00" N.
Longitud . 19 . .46 . .46 E. del citado Observatorio. Alcance de 8 á 10 millas.
Elevación 61,m 028 (219 pies).

Será visib le desde el NO. por el S. hasta el NE., y  se 
enciende durante la misma época del año que la anterior.

Esta luz sirve de guia para pasar por entre Hennings- vaer y Sorvaagen.
3.a En Henningsvaer.

Luz fija, de color natural del cuarto órden, variada 
con destellos cada 3 , y visible en todo el horizonte.

Situada en Q uintvaerden, inmediato á Henningsvaer y  cuyo objeto principal es indicar el mejor paso para 
atravesar el W est-F iord , y también para dirigirse al 
fondeadero del Saltvaering Sund. Para llegar á este último se llevará la luz al NE. *4 N ., siguiendo en este rum
bo hasta estar á unos tres cables de la m ism a, y enton
ces se enmendará un poco al E., á fin de pasar per el 
S. de ella; y cuando se esté dos ó tres cables al E. de la 
misma lu z , se encontrará fondo por cinco á seis brazas 
El fondeadero es muy estrecho, y  no puede convenir á buques de gran calado.

Todas las demoras y rumbos son de la aguia Varia
ción *6° NO. en 1857.

2.° B U Q U E S-L IN T E R N A S, BOYAS Y VALIZAS

de las costas de Inglaterra.

Corporación de la Trinidad, de Londres, con fecha / de Febrero ú ltim o, renueva el siguiente anuncio, publicado en 13 de Noviembre de 1855 (1).
Siendo del mayor beneficio para la seguridad, tanto 

de los buques como para la de sus tripulaciones y car
gam entos, que conserven su respectiva situación los 
Buques-linternas, Boyas y  V alizas, que para guia de los 
navegantes tiene esta Corporación establecidas en varios 
puntos de las costas de Inglaterra, y especialm ente en 
los canales que conducen al puerto de Londres; Por la 
presente se previene á los Capitanes y cualquiera otra persona encargada del mando de buque, Que el Acta 

: del Parlamento, titulada «The Merchant Shipping Act» 
de 1854, capítulo 414, dispone lo siguiente :

¡1) Véase Gaceta de Madrid del 25 de Diciembre de 1835,

« Daños á luces, Boyas y Valizas.»
«Si cualquiera persona „ b'en con intención ó por des

cuido , comete alguno de los siguientes d añ os, á saber:
1.° Causa perjuicio á cualquiera torre-faro, ó á las 

luces que se exhiben del m ism o, ó á cualquiera boya ó valiza;
2.° Quita, altera ó inutiliza cualquier buque-linterna, boya ó valiza;
3.° Fondea inm ediato, se amarra ó aborda cualquier 

buque-linterna ó boya; la dicha persona, á mas de re
sarcir los gastos de reparación por semejantes daños, in
curre en una inulta que 110 excederá de cincuenta libras 
esterlinas.^  Por acuerdo de la Corporación, P. H. Bcrlhon, Secretario.))

3 .° DOYA EN EL BANCO VARNE , FRENTE Á FOLKSTONE,

Costa meridional de Inglaterra.

La misma Corporación, para proporcionar mayor se
guridad á los buques que naveguen por esta parte del 
Canal de la Mancha , lía dispuesto establecer una Boya 
grande de forma esp ira l, pintada de color ro jo , y termi
nando con percha y bola , la cual quedará colocada á 
principios del mes de Abril próximo en dirección al SO. 
desde la parte de menos profundidad del citado banco, ó 
Va m e Sand.

Los pormenores de la exacta situación de la indicada 
Boya , se publicarán á su debido tiempo.

Madrid 17 de Marzo de 1857—=Juan de Dios Ramos Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t i c i a  de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 41 premios mayores de los 1,000 que comprende 
el sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

15324 30000 ps. fs......... Madrid.22356 8000..................... Barcelona.
1734 4000..................... Valencia.651 2 0 0 0 . . ................ Madrid.
6033 1000..................... Idem.

27142 1000..................... Badajoz.
25375 500 ..................... Pamplona.
25385 500..................... Idem.
13553 500 ..................... San Sebastian.

8753 500..................... Idem.
26749 500 ..................... Madrid.
18725 50 0 ..................... Reus.
14253 5 0 0 . . . ............... Madrid.
12841 500 ...................... Cortegana.
23093 500 ..................... Barcelona.

7884 50 0 ..................... Algeciras.
15892 500 ..................... Madrid.
7999 5 0 0 ..................... Esparraguera.23471 5 0 0 .................... Tuy.

28397 500 ................... Puenteáreas.20725 5 0 0 ..................... Búrgos.8728 400..................... Santander.13618 40 0 ..................... Valencia.
967 400 ...................... Sevilla.

25904 400 ..................... Valladolid.
24508 40 0 ..................... Madrid.

67 400..................... Aranda de Duero.
24669 400..................... Bilbao.
29902 400..................... Coruña.

327 400..................... Madrid.
27978 4 0 0 . ................... Falencia.

7554 400..................... Puigcerdá.
16856 4 00 ..................... Madrid.
19876 4 0 0 ..................... Badajoz.

2856 4 0 0 .................... Madrid.
7295 400..................... Málaga.21834 400 ............ Lérida.

17375 400 .............. Puenteáreas.
11340 4 0 0 . . . . ............ Málaga.
24622 400 ..................... Pamplona.
14658 400..............  . . Cabra,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 46 de 
Abril de 4857.

Constará de 30,000 billetes al precio de 96 r s . , distri
buyéndose 108,000 pesos en 1,100 premios de la manera sigu ien te:

PREMIOS. PESOS FU ER TES.

1 d e ..........
1 de..........
1 de...........
1 de...........
3 de............ . . .  1 ,0 0 0 . . . .10 d e .» . e .

12 de........... . . .  4 0 0 . . . . ------ 4,80031 de........... -----  6,20040 de........... 4,000100 de........... . . .  5 0 ...........900 de........... . . .  4 0 ............ 36,000
1,100 108,000
Los billetes estarán divididos en octavos, que se e x 

penderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de la renta desde el dia 28 de Marzo.
Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al pú

blico listas de los números que consigan p rem io , único 
documento por el que se efectuarán los p a gos, según lo 
prevenido en el art, 28 de la instrucción v igente, d e 
biendo reclamarse con exhibición de los billetes confor
me á 4o establecido en el 32. Los premios se pagarán en  
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

Madrid 27 de Marzo de 1857. =  El Director general, Mariano de Zea,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En causa que se sigue en el Juzgado de primera in s

tancia del partido de Alcalá de Henares por robo ejecuta
do á D. Rufino Juan Rodríguez del Rio en la posada de 
la villa de Valdetorres, se halla acordado preste declara
ción José M ontanet, conocido por el C atalan, de oficio 
jornalero , de 50 años de edad, y vecino que fué de di
cho pueblo: pero resultando que este sujeto salió de él 
el 28 de Diciembre últim o, con documentos de seguridad, 
y con objeto de buscar trabajo , encargo á los Sres. A l
caldes, en cuyo punto resida el M ontanet, lo participen 
sin demora al referido Juzgado, para que pueda tener efecto lo que solicita.

Madrid 25 de Marzo de 1857=»Cárlos Marfori.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

Debiendo subastarse en pública licitación el sum inis
tro de ladrillo de las clases de tosco y recocho marco co
mún , tosco recocho marco especial, y fino de marco es
pecial necesario en la obra de la nueva casa de Moneda 
y Efectos timbrados, esta Superintendencia ha señalado 
para que tenga efecto el dia 8 del próximo mes de Abril, 
de once á doce la primera c la s e , de doce á una la se
gunda y de una á dos la tercera, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la contaduría de esta casa nacional de Moneda.

La subasta se celebrará en el despacho de la Super
intendencia en los términos prevenidos por el Real d e
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
formados con estricta sujeción al modelo que á continua
ción se estam pa, debiendo acompañar á ellos el recibo 
de haber entregado en la Tesorería de la misma casa la 
cantidad de 5,000 rs. por cada una de las dos primeras 
c la ses, y  8,000 por la tercera , que será devuelta term i
nada la subasta á los licitadores, excepto á aquel en quien 
quede adjudicado el remate.

El dia de la subasta, á las horas designadas y en pre
sencia de los licitadores, se abrirán los pliegos presen
tados , adjudicándose el remate á favor del que haga la 
proposición más ventajosa. Este no causará efecto por 
parte de la Administración hasta que recaiga la aproba
ción de la superioridad.

Si la proposición más ventajosa estuviese reproduci
da en dos ó más p liegos, se abrirá en el acto una nueva 
licitación entre los que hubieren presentado a q u ellos, la 
que será reducida á hacer por escrito una nueva propo
sición , que no podrá exceder de la que motiva el em
pate, quedando rematado á favor del que la hiciese más 
ventajosa; si volviese á resultar em pate, se anunciará 
nueva subasta para otro dia.

Una vez comenzado el acto del rem ate, y abierto el 
primer pliego, no se admitirá ninguno nuevo, ni se po

drá tampoco retirar ninguno de los presentados, ni ha
cer rectificación alguna que altere las cifras que en ellos 
se hubiesen estampado.

Los gastos del remate y copias de escrituras serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 25 de Marzo de 1857.=L uis de la Escosura.
Modelo ele proposición.

Sr. D. N ............................vecino d e .......................... que vivecalle d e ..........................enterado del pliego de condiciones
bajo el cual se saca á subasta el suministro de....................
(tantos mil ladrillos de tal clase), para la obra de la 
nueva casa de Moneda y efectos timbrados, conforme 
con ellas me obligo á suministrarlos y según las m ues
tras presentadas con la m arca................ y  marco señalado
á (en letra el precio)............................rs. el ciento.

Fecha y firma del proponen te.

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE RODA.
Se halla vacante la Secretaiía de esta municipalidad, 

dotada con 4,000 rs. anuales, satisfechos del presupuesto municipal.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu

m entadas, como previene la ley , y francas, á dicho 
Ayuntamiento, dentro de 30 dias, á contar desde el en  
que se inserte este anuncio en el fíoletin oficial de la provincia.

La Roda 20 de Marzo de i 857.=FrancÍsco Belmonte.
1084

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ARCOS
DE LA FRONTERA.

Por el presente se anuncia al público la vacante de 
una plaza de alguacil de este Juzgado, dotada con el 
sueldo de presupuesto y los derechos de arancel, para 
que los aspirantes, entre quienes serán preferidos los 
sargentos, cabos y  soldados licenciados del ejército que 
hayan servido con buena nota , conforme á la Real or
den de 30 de Octubre de 1852, presenten en la Secre
taría de mi cargo sus instancias documentadas; pasados 
los cuales se procederá por el Sr. Juez al nombramien
to del que resulte más acreedor.

Arcos de la Frontera y Marzo 20 de 1857.— El Secre
tario del Juzgado, José María de la Cueva. 1085

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SUECA.
D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del partido de esta villa de Sueca.
Por el presente hago saber que por fallecimiento de 

Vicente Casasus, en providencia de 18 de los corrientes, 
ha quedado vacante la plaza de alguacil de este Juzgado, 
que desempeñaba el m ism o, con la dotación anual de í ,100 
reales vellón , mandando anunciarlo al público para que 
los aspirantes á ella, que reúnan las circunstancias de 
ser mayores de edad, saber leer y  escribir y  buena con
ducta , presenten sus solicitudes en la Secretaría de este Juzgado dentro el término de 40 dias.

Sueca 23 de Febrero de 1857— El Juez, Luis Rubio y  
Cadena—El Secretario, Vicente López. 1091

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por resultas de autos ejecutivos que radican en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
á virtud de providencia en ellos dictada, y refrendada por el es
cribano de número D. Miguel Diaz Arévalo, se anuncia la subasta 
de las casas, en esta población, y sus calles Costanilla de San 
Pedro, calle sin Puertas y  plazuela de la Paja, números por la 
primera 2, 4 y 6; por la segunda con el 1, y por la tercera con 
el 3, 5 y 7, todos nuevos, 4, 6, y 7 y 8 antiguos, de la manzana 
129. De las tasaciones practicadas por arquitectos de la Academia 
resulta tienen de superficie 65,397 pies y tres cuartos cuadrados: 
producen, según los actuales arrendamientos, unos 60,000 rs. al

año, y  están valuadas en 1.368,432 rs. v n ., á rebajar cargas, en
tre las que se cuentan un censo redimible de 650,000 rs. al 3 por 
100 , y otro de 53,000 al 2 y medio. Para el remate está señalado 
el dia 15 de Abril próximo, á las doce, en la audiencia de S. S. 
bajo el tipo de la tasación, sin admitir postura que no cubra las 
dos terceras partas de ella, y  condición que todo licitador antes 
de publicarse su proposición ha de entregar en la mesa del Juz
gado, como garantía de su cumplimiento, 6,000 rs., que se devol
verán, concluido el acto, á todos ménos á aquel en cuyo favor 
queden rematados. La liquidación de cargas con los títulos y  an
tecedentes de las fincas estarán de manifiesto hasta el dia del 
remate en la escribanía de número, calle Mayor, núm. 104, de 
doce á.dos, los dias no feriados, para conocimiento de las perso
nas que en la subasta quieran interesarse.

Madrid 23 de Marzo de 1857.*=Miguel Diaz Arévalo. 1076

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te. refrendada del escribano del número D. Nicolás de Ortiz, y  
para pago de un acreedor, se vendep en pública licitación varios 
muebles, como son cómodas, Consolas, sillerías de diferentes cla
ses , espejos, mesas y otros efectos que existen en la casa número 
18 de la calle de la Montera, cuarto entresuelo, en donde tendrá 
efecto dicha venta el dia 30 del corriente á las once de su ma
ñana. 1098

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Director y  Capitán 
General de la Arm ada, Jefe del Juzgado de Marina en la corte y 
su término, refrendada del infrascrito escribano de S. M. y  del 
número de esta villa , nombrado para conocer en el asunto que 
la motiva por incompatibilidad del escribano principal de dicho 
Juzgado, se ha señalado el juéves 2 de Abril próximo, á las cua
tro de la tarde, en el cuarto principal de la derecha, de la casa 
calle de Isabel la Católica (ántes de María Cristina), núm. 10, 
para que tenga efecto la venta pública de varios muebles, ropas 
y efectos de casa, que en junto han sido tasados en la cantidad 
de 9,000 rs. vn. 1093

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del escribano D. José María López Arias, se 
c ita , llama y emplaza por primer edicto á D. José de SantiagOf 
Oficial que ha sido de la Secretaría general de la Universidad 
central, para que en el término de nueve dias se presente en 
la cárcel de presos, á disposición de dicho Sr. Juez, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le está 
formando por estafa, sustrayendo papel de reintegro del nego
ciado de medicina, que estaba á su cargo en dicha Secretaria 
prevenido, que de no hacerlo, se continuará la causa en rebel
día , parándole el perjuicio que haya lugar. 1069

Juzgado do la Capitanía General de Castilla la Nueva.-—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á D. Daniel Hughes, para que se 
presente en el expresado Juzgado, calle de Atocha, local de 
Santo Tomas, para celebrar una comparecencia ante el Sr. Audi
tor de Guerra en autos promovidos contra el mismo D. Daniel, á 
solicitud de D. Eduardo Simith, de nación inglés, sobre pago de 
2,000 rs.; bajo apercibimiento de que no lo haciendo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 1094—3

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies-de 
esta corle, refrendada del escribano de número licenciado Don 
Manuel García Rodrigo, se saca á pública subasta, por término 
de 20 dias, una casa sita en esta corte y su calle de Preciados 
señalada con los números 43 moderno, 19 antiguo, manzana 396, 
la cual tiene de superficie 1,408 piés cuadrados y  una centésima 
de p ié , y ha sido tasada por el Arquitecto de la Academia na
cional de San Fernando, D. Isidoro Llanos, en la cantidad de 
122,496 r s . , á rebajar cargas ; y para cuyo remate está señalado 
el juéves 2 de Abril y  hora de las doce de la mañana en los es
trados del Juzgado, sito en el piso bajo da la Audiencia territo
rial de esta capital. 1097

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES D E P E N D E N C IA S  D E L  E S T A D O : N O T IC IA S  V A R IA S
DE MADRID Y DE LAS PROVINCIAS.

MADRID.
D IST R IT O S R U R A L E S .

Resultado general de la votación  de los dias 25 y 26 de M a rzo  p a r a  D iputados á C ortes .

Candidatos que han obtenido votos. Secciones,
VOTOS

EN CADA SECCION. TOTAL. TOTAL
de votos 
emitidos.Ayer. Hoy.

ALCALÁ DE HENARES.

Sr. D. Ramón Goicorrotea------- í 1.a A lcalá......................." * I 2.a Torrejon. . . ----- 39
114 50 > 

70 | 273 273
j 1.a A lcalá..............................
( 2.a Torrejon.........................

COLMENAR VIEJO.

» »
»

Sr. D. Juan Valero y  Soto......... . . . . . .
í 1 .a Colmenar............ ...........
j 2.a F uencarral.. ................

* * ) 3.a Galapagar......................
 ̂ 4.a Buitrago.........................

44
17
36
24

2o }
6 (22 (

12 /
186 .

Sr. D. Juan José Fuentes.. —

Sr. D. Juan de Teresa L u garó ,. ,  . ,

f 1.a Colmenar........................
| 2.a Fuencarral. ...................
i 3.a Galapagar.......................1 4.a Buitrago................ ..
/ 1.a Colmenar........................
| 2.a Fuencarral...................
j 3.a Galapagar.......................
\ 4.a Buitrago----- . . . . -------

2215»
11

»
»
4

H» ¡

» \ 
» r
» [
» ;

64 1 

4 [
257

»
t 1.a Colmenar........................
|  2.a Fuencarral.....................
i 3.a Galapagar.............. ..
\ 4.a Buitrago..........................

VALDEM O RO.

»

3

» \ 
» /
» i
» i

3 /

Excmo. Sr. D. Luis González Bravo..
( 1.a Valdemoro.....................

,.  2.a G etafe..............................( 3.a Carabanchel..................
48

10270
29 ) 
36
38 )

323 323

( 1.a Valdemoro.....................
|  2.a Getafe...............................
f 3.a Carabanchel...................

C H INCH O N.

)>
» »

»

Sr. Brigadier D. Enrique Enriquez.. . ............
/ 1.a Chinchón........................
i 2.a Arganda..........................' j 3.a Villarejo..........................
( 4.a Aranjuez........................

46
34
25

6

15
44 f 
40
23 )

233 \

Sr D Sixto Cámara............... .................
/ 1.a Chinchón.......................
\ 2.a Arganda.......................... 1» : i

1 )

\ 3.a Villarejo..........................
( 4.a Aranjuez.........................

)) ; i
264

Sr. D. Joaquín Copeiro...........................
, 1.a C hinchón.......................
) 2.a Arganda..........................

' j 3.a Villarejo..........................
\ 4.a Aranjuez.........................

»
»

14
11 \)) / 

2 l 
» )

27 1

»
/ 1.a C hinchón.......................
j 2.a Arganda..........................
\ 3.a Villarejo....................... ..
( 4,a Aranjuez.........................

N A V A LC A R N ER O .

)>
»
» i j

% f 3

Sr. D. Ignacio José Escobar...............-
í 1.a Navalcarnero................

. .  ] 2.a Brúñete...........................
( 3.a San Martin.....................

36
71
31

6 \ 14
9 )

167 »

Sr. D. Felipe Medialdea......... ...............
í 1.a Navalcarnero................

. .  ] 2.a Brúñete...........................( 3.a San Martin....................
13

6
49 1! 90 \ 258

Excmo. Sr. D. Ignacio Gurrea . . . . . .
t 1.a Navalcarnero................
j 2.a Brúñete...........................
( 3.a San Martin. .................

»
» : ! 1 /



Resultado de las elecciones para Diputados á Cortes en el i 
primer dia de votación.

CIUDAD-REAL.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Primera tención.

D. Cándido Nocedal •• • • • • • ..........................
D. Agustín Gómez de la Mata..........................

Segunda sección.

D. Cándido Nocedal.............................   77

ALCÁZAR DE SAN JUAN.

Tercera sección.

Sr. Marques de Yillamediana..........................  46
D. Sebastian García Pego................................  19

MANZANARES.

Primera sección.

D. Severo Sánchez Montalvo. . . ............... . .  75

Tercera sección.
D. Severo Sánchez Montalvo  ..........    32

VALDEPEÑAS.

Segunda sección.

D. José Ramón Osorio........................................  83
D. Eugenio Merlo y Merlo   .................  7

ALMAGRO

Primera sección,

D. José de Zaragoza............................................  403
B. Agustín Gómez de la Mata..........................  1

Segunda sección.

D. José de Zaragoza........................................  60
D. Agustín Gómez de la Mata.........................   8

ALMADEN.

Segunda sección.

D. Agustín Salido..............................................  94
D, Ventura Márquez del Prado  .........  48

MALAGON.
Primera sección.

D. Francisco López Serrano.......................... 40

Segunda sección.
D. Francisco López Serrano............................  50

ZAMORA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Antonio de Jesús Árias................................ 265
D. Práxedes Mateo Sagasta  .................  147

PALENCIA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Manuel Martínez Durango.......................... 222
D. Dionisio López Roberts......................... 102

ALICANTE.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Manuel García Barzanallana.....................  129
D. Antonio Rivero Cidraque............................ 26
D. Rafael Pascual..........................................   1

DISTRITO DE ELCHE.

D. Ginés Ganga y Galvis.......................    212

DISTRITO DE SAX.

Segunda sección.

D. Ramón Gil Osorio.........................................  113
D. Francisco Ainat ,y Funes.....................  41

VILLAJOYOSA.

D. Diego Roca de Togores..............................  4 46

AVILA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Ramón Echevarría  ........    124

ARÉVALO.

D. Valentín Sánchez Monje..............................  4 22
D. Agustín Alfaro...............................................  70

ARÉNAS.

D. Nicolás Mélida.....................     63

PIEDRAHITA.

D. Joaquín Escario............................................. 159

VALENCIA.

DISTRITO DE MURVIEDRO.

Sr. Barón de Cortes................. .........................  191
D. Tomás Bru.................................................    7

LIRIA.

D. Juan Fiol....................................................     470
D. Pedro Bayarri.........................................  —  55
D. Pascual Bayarri.....................    65

CHIVA.

D. José Cervelló  .................    119
D, Alonso Navarro............................................  1

ENGUERA,

B. José Campo..................    401

JÁTIVA.

D. Ramón de Campoamor .......... 461

ONTENlENtE,

D. Luis M ayans.................................................  80

ALCIRA.

D. Juan Miguel de San Vicente.....................  s \  6
D. Pascual Bayarri............................ ................. 439

SUECA.

D. Vicente Martínez y Peris................................ 433
D. Fermín Gonzalo Moron............................... 95

REQUENA.

D. Antonio Ferrer...................................  Sin oposición.

SEGOVIA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Joaquín Bouligny.........................................  475
D. Ramón Luciañes........................................... 4

CUÉLLAR.

Sr. Marques de Cuéllar..................................... 454
Sr. Marques de Albaida.................................... %

SANTA MARIA DE VUEVA.

Sr. Barón de Mámmola....................................  486
D. Manuel Perez Manso......................................... 4 0
D. Doroteo U lloa..........................................  ’ 4

SEPÚLVEDA.

Sr. Conde de Cumbres-Altas   457

TERUEL.

v a l d e r r o b l e s

Sección de Agua-V ivá.

D. Ramón Membrado.. . ...............  _    ^

MONTALVAN.

Sección de Muntesa,

D. Julián O tal.  ...........................................  35
D, Juan Antonio Iranzo...........................................  65

TARRAGONA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Primera sección.

Sr. Prím..................................................................  56
Sr. Alfcés..................................................................  34
Sr. Ruiz Fortuny  ..............................      27

Segunda sección.

Sr. A ltes.  ................................      57
Sr. Prim ............................................................................. 2

REUS.

Sr. P rim .. ...............        494
Sr. Sarda. ................................................    84

 VALLS.

Sr. Colubi  ..........................   218
Sr. Prim   ...............     46

MONTBLANCH.

Sr. A guiló ,  .............       423

FALSET,

Sr. Alerany ...............          259
Sr, P r i m . ; ...................   169

GANDESA.

Sr. Marques de la Roca.................    209
Sr. Franquet, ................... . .......................  . . . . .  19

TORTOSA.

Sección de Valdemona.

Sr. Marques de Alos...........................- ..................... 65
Sr. Marques de las Atalaylíelas ..............  38
Sr. Franquet.............................................    43

ALBACETE.

MONTEALEGRE.

D. Cosme Teresa y Amorós..................................  248

CASAS-IBAÑEZ.

D. Joaquín de la Gándara......................................  158
D. Rafael Monares...................................  —  97

ELCHE DE LA SIERRA

D. Elias Bautista y Muñoz ....................................  82
D. Luis Antonio Meoro.................................   6
D. Joaquín de Vera..................................................  5
D. Eduardo San Román .....................    32
D. Joaquín Fernandez Ausejo...............................   11

BONILLO.

D. Luis de Estrada.   ....................................... 4 68
D. José Hernández Ariza.....................................   22

CUENCA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Juan Bautista Trúpita...................    124
D. Ambrosio Yafiez. ................................... 16
D, Fermín Caballero.. . . ................................  1

HUETF.

D. Cárlos María Coronado.............................. .. 70
D, Joaquín Fontan..............................................  39

PRIEGO,

Sección de Cañaveruelas.

Sr. Conde de San L u is .    «. . .  77

TARANCON.

Sección de id.

Sr. Marques de Remisa................................ .. 46
D. Cárlos María Latorre................... ..............  51

VALLADOLID.

Medina del Campo.

Sr. Conde de Patilla    . . .  420

MOTA DEL MARQUES.

D. Pedro M oyano. .................  . . ,  403
D. Pedro Calvo Asensio   ....... ........  153

RIOSECO.

D. Gaspar .Cuadrillero..............................   626
D, Mariano Herrero  .........................   25

PEÑAFIEL.

D. Millan Alomo................................................ 295

MURCIA.

PRIMER DISTRITO DE LA CAPITAL.

Sr. Marques de Corvera  ..................... .. 1 17
D. Rafael Saravia.................  *..........  29
D. Salustiano O l ó z a g a ,     42

SEGUNDO IDEM IDEM.

D. Agustín Bravo   —   .....................  4 33
Sr. Conde de Reus  ........   24
D Francisco Lujan.............................................  21

CARTAGENA.

D. Tomas Valarino.......................     77
D. José María Vera.............................................  29

CIEZA.

D, Diego Marin Barnuevo. ............................ 145

MULA.

D. Diego María Chico de Guzman.................  225
D. Isidoro Valcárcel............................   45

TOTANA.

D. José Martínez Martí—   ............................  443

LÉRIDA.

DISTRITO DE LA CAPITAL,

D. Domingo Dalmau  ................................  228
D. Pascual Madoz  .......................  4 57

AGRAMUNT.

D. Juan Bautista Clavé........................... ......... 470
D. Manuel Safont......................    95

TREMP.

Primera sección.

D. Joaquín Sostres...............................    444
D. Pascual Madoz..........................................     61

SANTANDER.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Sr. Cárrias..............................................................   72
Sr. Olózaga................................................................  44
Sr. Colina.................................................................    20

CASTELLON.
DISTRITO DÉ LA CAPITAL.

Sr. Conde de Ripalda.............................................  73
Sr. Bayarri. ............................................ * 73
Sr. Sancho   * * 79

LUCENA.
Sr. Polo,. . . . . -----. . . ..................................  68

NULES,

D, José Justo Madramany.  4 64
Sr. Martínez........................... .............................  7

CÓRDOBA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. José Jover.......................................................  443
D. José Sierra............................................. . 7 7  H 0
Sr. Marques de la Vega de Armijo  65

POZOBLANCO

Segunda sección.

D. Antonio Gutiérrez de los R io s ,. t . . . . . .  41

SALAMANCA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Sr. M arques de C astelar......................................  82
D. E nrique  María de B o rb o n   , 50

JAEN.

D ISTRITO  DE LA CAPITAL.

D. Francisco  Muñoz A n d ra d e .  ................  440
D. Salustiano Olózaga     4 3
D. Joaquín B alen ..................................................................5

UBEDA.

D, Luis González B r a b o . 1 56 

TOLEDO, •

D ISTRITO DE LA CAPITAL.

Sr. Conde de V ílches * ^  . . . . . . . . . .  160
D. Rodrigo González A l e g r e . 11 
D, Manuel Marín del C am p o .   . . . . . . .  %

ILLFSLAS.

D. B ernardino Nuñez A renas.  ...........    494
D. Félix M artin ,.  .................................................... . 35

TORROOS.

D. V alentín  M aroto.................. . ............................ 244

TALAYERA DE LA REINA.

D. M anuel B ertrán  de L is.....................................  255
D. Pedro Calvo A sensio .....................   21
D, A ntonio Rom ero O r t iz .  ................................  1

PUENTE DEL ARZOBISPO.

D. A ntonio R om ero Toro   223
D. Eugenio M oreno L ópez  ................  4

NAVAIIERMOSA.
D M anuel A doración G arcía Ochoa  204
D. Eugenio M oreno L ópez  ............................. 4 47
D. José A rguelles ..........................................    7
D. José Agustin A rgüelles . . ................  2
D. José A rg í.................................   1

LILLO.

D. Miguel María M elgar.....................................  473
D. G ervasio del V a lle ........................................  67
D. Miguel M aría F u e n te s . . .  ........................ 46
D. M anuel López Infan tes , = , %

MADRIDEJOS.

D. M anuel María H errero s . 433
D. Luis C arrillo y C astejon.»........................... 6
D. Luis Carrillo y  A la rc o n . ............................  2

Resultado de las elecciones para Diputados á Cortes en el 
segundo dia de votación.

TARRAGONA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Sr. A ltes   .....................................  68
Sr. P rim     .  ...........     56
Sr. Ruiz F o rtu n y ....................       21

NAVARRA.

Han obtenido m ayoría absoluta de votos*

Por Pamplona,

S r. Conde de Ezpeleta,

Por Tafalla.
D. N azario C arriquiri.

Por Aoiz.

Sr. E charrh
Por Tudela.

Sr. M arques de Fontellas.

Por Santistéban.

Sr, Arizcun.
Por Estella.

D. Francisco N avarro  Villoslada.

ALBACETE.

Han ob ten ido  m ayoría abso lu ta  de votos;

Por Elche de la Sierra.

D. Elias Bautista y  Muñoz.

ÁLAVA.

Vitoria.

D. Pedro  Egaña . . . . . . . . .  Mayoría absoluta

L aguar dia.

Sr, E chavarría  y F u e rtes       .............   20

LOGROÑO,

Resultado de la elección en los dos dias.

DISTRITO DE LA CAPITAL

D. José Domingo de O sm a ......... ; . . .  339
D, Salustiano O ló zag a ..  ..................   33

ARNEDO.

D, Manuel Orobio : . , , 224
D. Salustiano Olózaga , 1 1 2

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

D. Víctor C a rd e n a l.  .............................. 299
D, Práxedes S a g a s ta ............................................  M 8

TORRECILLA DE CAMEROS,

D. V icente B a y o  ...........    274
Sr. M a rró n ..     ......... .................................... , ,  46

HUESCA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Sr. Barón de A lcalá    .M ayoría absoluta,

Rcirbastro.

D. Francisco E scudero y A z a ra .  ................... Id,

Benabarre,

67 F erm ín  F á lce s        e id.

Boltaña,

D. Juan  Domingo C a b e ro . .........  id.

Fraga.

D. Jorge B a rb e r   ........................ .................  . ,  id.

Jaca.

D. Manuel E sponera. « ,  , ,  id.

VIZCAYA.

Bilbao,

D. Claudio M o y an o .  .............................   49
D. Pedro Calvo A sen s io .   ...............   8

Durango,

D. Juan  José de A réchaga.................   62
D, Tim oteo de Loizaga................   46

Guernica.

D. José Miguel de A rrieta  y M a sc a rú a .. . . .  60
D. Nicolás C abanillas...........................................  46

GERONA.

Han obtenido m ayoría  absoluta de v o to s :

Por la capital,

Sr, M arques de Bedmar.

Por Santa Coloma.

Sr. M artínez Davalillos.

Por Figueras .

Sr. Fages de Sabater.

Por La BisbaL
Sr. Balboa,

Por PnigcerJá.

Sr. Pino.

Quedan para  segundas elecciones; p o r  Olot, los s e ñ o 
res Roma y Ventos,

GUADALAJARA.

Resultado de las elecciones en ¡os dos dias.

DISTRITO DE LA CAPITAL,

D Manuel García Barzanallana.  . , ...........  . .  254
D. Ramón Ugarte . .................. , ................  7  39

B rib u rg a

D, Luis María Pastor ,.  ..............      261

Molina.

D. Fernando U r d e * . . . .    . 443
D. Víctor Toma.^ Muro, .*____     %%

Pastrana.

D, Fernando  Pnez Jaramillo .  337

Sigüenza.

D. Francisco B riones   .........  444
Sr Conde de F a b r a q u c r .  ............     , 4 2
I). Diego García..................   3

BARCELONA,

PRIMER D ISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Juan  G ü e l l ....................................... ..................  303
D. Baldomcro Espartero. 211

SEGUNDO D IS T R I T O  DE IDEM,

D. Juan Agell....................        ^51
D. Baldomcro Es p a r t e r o , . . . . . . . . . . . . . . . .  455

TERCER DISTRITO DE IDEM.

D. Ramón Martí de Eixalá . . . . oc\
D. Juan P r im .   . 7 . 7  214

CUARTO D ISTRITO  DE IDEM,

D. Juan Illas y Vidal   ............... 94o
D. Pascual M adoz  7 7 7 7  228

MOL1NS DE REY.
D. Manuel de T o r r e s   . J3r
D. Ramón de O lc ine l las . .  ......... 7 7 . .  4 tr¡
D. Alberto P r a t s    7  164

VILLAFRANCA DE PANADÉS.
D. José F e r re r  y  V idal, .....................  ion
D. Modesto Lleó...................................................................70
D. José María N i n .     7 7 . 7 - 7 . 7  7

IGUALADA.
D. Celestino Mas y A b a d ................. i 70
D, Pascual M a d o z .     7 7 . 7 7 7  443

MANRESA.
D. Pablo Goli . . . . . . . . .  tur
D, Angel Villalobos  . . 7 7 7 7 7 7  J2S
D. Francisco Ca mpr odon . , 7  7  ,* * * 34

BERGA.
D, Diego de los Rio*.. . AC*>
D. Pablo B a rn o la . , , , / ........... ,777777 . 7 7  7.* 28

VÍCH.
Sr. Conde de Fonollar ..........................................   . , 0 ,
D. Pedro Moret   7  ! 7  7  7  ! * 134

GRANOLLERS.

D. Ramón Casanovas  ................
D. José de la Cruz Caste l lanos . . .   qq
D. Víctor B a laguer  ...................   . 7  7 7 ,  32

AREÑS DE MAR.

D. Francisco Font .
D. José Xifré     7  .7 7  * 7 7  86

MATARÓ.

D. Joaquín Martí y A ndreu     jqq
D. Manuel M aíheu . ,  ..............   _   7 .77  105

BURGOS,

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Fernando  Alvarez.......................... 900
D. Pedro Sal aver r í a . . . . . . . . . . . . . .  7  .7777  99

BRIBIESCA.

D. Emilio San t i l lan ................ ................ 4 xa
Sr. Follantes       *777 * 94
Sr, Casaval, . . . . . . .  7  33

LERMA,

Sr, Conde de Vistaliermosa,, 204

CASTROJERLL

D. Juan  Antonio V a ro n a  .......................  479

TERUEL,

MORA.

D. Alejandro Ramírez  V i l la u r ru t ia .   ____  198
D. Francisco Santa Cruz 128

Anteayer lia tenido lugar la reunión de la Ju n ta  ge
neral  de accionistas de la sociedad anónima de los fe rro 
carriles de Sevilla á Jerez y de Puerto-Real  á Cádiz, 
presidida por el Vicepresidente del Consejo provincial 
en delegación del Sr. Gobernador  civil. Habiéndose p r o 
cedido al n om bram ien to  del Consejo de administración, 
h an  resultado elegidos: P res iden te ,  el Sr. Pros t,  funda
dor de la Compañía general de crédito en España, á cuyo 
cargo corre la construcción de los indicados fe r ro -c a r r i 
les , y Vicepresidente el Sr.  Marques de Ovieco. Des
pués de la lectura de una  lum inosa  memoria relativa á 
los trabajos ya term inados y á los que se hallan en c u r 
so de ejecución , redactada por el Ingeniero general de 
las obras,  el Sr. Marques de Ovieco dirigió breves p a la 
bras á los señores accionistas, manifestándoles la im por
tancia de los trabajos en  que se habían interesado , las 
ventajas que de ellos iban á re p o r ta r  varias provincias  
de E spaña ,  y  las seguridades que deb ían  ab r ig a r  r e s 
pecto á la exacta gestión de los negocios,  atendida la 
respetabil idad de las personas que  se hallaban  al frente. 
(Parlamento.)

En la provincia de Madrid van á empezar en  b rev e  
los trabajos de a lgunas carre te ras  im p o r ta n te s , como la 
de C h in ch ó n , con objeto de m ejorar las vias de tráns ito  
y  de d a r  t raba jo  á mult i tud  de jo rna leros  de la p r o v in 
cia, (Id.)

BARCELONA 2£ d e Mayo.— Se asegura  que  p o r toda 
esta sem ana , gracias á los esfuerzos em pleados p o r la 
A utoridad su p erio r política y  p o r la C orporación m u n i
c ip a l , b a ja rá  el precio del pan. Sin duda con este objeto 
e ran  ayer llam ados á las Casas Consistoriales g ra n  n ú m e 
ro  de panaderos.

Tenem os notic ias de que an teay er dom ingo pasó al 
vecino pueblo de Esplugas una com isión del Excmo. A yun
tam ien to , com puesta de los Sres. A m at, Modolell y For- 
m o sa , á fin de p ro c u ra r  los m edios de que el lunes se 
expendiese el p an  en Barcelona á un  precio m ás m ode
rado. De re su lta s  de las gestiones em pleadas en  dicho 
p u e b lo , el de San Fellio y o t r o s , ay er v in ie ro n  g ran d es 
acopios y  se establecieron dos m esas en  la B oquería 
anunciándose á son de pregón que en  ellas se expende
ría  el p an  á cinco cuartos la  lib ra . Este re su ltad o , deb i
do al buen  celo de la com isión, lo verá el púb lico  hoy y 
en los siguientes dias en m ayor escala, por cuanto  ten e
rnos entendido que habrá  las m ism as dos m esas situadas 
ju n to  á la calle de Je ru sa len , y  o tras tan ta s  en  el Borne, 
en las plazas de Padró  y de San ta  C a ta lin a , y  tal vez en 
otros p u n to s , á cuyo fin se trabaja  incesan tem ente  p ara  
conseguirlo. Hace tiem po que en los pueb los de las afue
ras  e'1 pan se vende m ás barato  que en la capital. (D. de B.)

BILBAO 24 de Marzo.—El sábado último ocurrió un 
lam entable suceso en la embocadura de nuestro puerto.

La polacra Primera Clavelina, capitán Orts, navegaba 
de Villagarcía con rum bo á nuestro puerto, cargada de 
maíz y grasa, cuando á las diez de la mañana acometió

í

á la barra  con viento flojo de afuera y  m ar algo picada. 
Pasóla sin el menor inconveniente, pero abatiéndose ei 
poco viento que reinaba, quedó el buque á merced de 
las corrientes, las cuales le arrojaron al banco llamado 
del fcalto, orilla de Portugalete y playa de los baños. Al 
momento de varada tratóse de darla auxilio, pero al m o
mento también formó lecho sobre la arena, y aunque el 
vapor-rem olcador salió para auxiliarle después de ca
lentar su caldera, fué tarde, y su empeño por salvar el 
buque infructuoso, haciéndose cada vez más manifiesto 
porque la m ar bajaba rápidamente. Así quedó la Prim e• 
ra Clavelina hasta que vino la siguiente marea, pero por 
su mal el agua penetró en la bodega, á pesar de picarse 
las bombas sin descanso, y de hacerse todo lo posible por 
ponerla á flote.

El domingo se la desarboló para aligerar su peso, y 
se empezó la descarga . porque el agua penetraba cada 
vez más en la bodega, y ya ayer lúnes se extrajo casi todo 
el maíz, como es consiguiente, averiado por completo, 
pero no así los cascos de grasa que salen intactos. Aun 
después de estar fuera, no se tiene una gran  confianza 
de poner a lióte el casco, pero aun cuando esto se con
siga. quedará inservible para la navegación. Debemos ad
vertir que de este suceso, que o cu rr ió á la s  diez dé la  ma« 
ñ au a , uo se ocupó el telégrafo de trasmitirlo hasta tas 
cuatro de la tarde, falta que denunciamos á la Autoridad 
co rr espond i en te. (Ira ra c~b a t.)

EXTERIOR.

La re tira rla  del Conde de P a a rd e  la co rte  d e T u -  
r in  está confirm ada po r los periódicos e x tran je ro s  
rec ib idos ú ltim am en te ; p e ro  la ru p tu ra  de las re la 
ciones d ip lom áticas e n tre  los dos G obiernos, no t ie 
ne el c a rá c te r  que  se le h ab ia  dado  estos d ia s , pues 
el despacho  telegráfico de V iena , fecha 22 del ac
tu a l que  p a rtic ip a  esta  n o tic ia , dice q u e  las re la 
ciones e s tá n  su sp en sas so la m e n te ; que  el R ep re sen 
tan te  de A u str ia  no ha  pedido su s p a sa p o r te s , y  
por co n sig u ien te  q ue  no ex is te  ru p tu ra  d ip lom ática  
rigo rosa .

El d ia  21 se disolvió el P a rlam en to  ing lés. E l 
d iscu rso  Real fué leido p o r el L ord  C anciller. Su 
M ajestad , d ijo , ha ju zg ad o  conven ien te  d iso lv er el 
P arlam en to  p a ra  conocer, de u n a  m an e ra  m ás cons
tituc iona l, la opin íon do su pueblo  acerca del estado 
p re se n te  de los a su n to s públicos. E sp e ra  que  la p r u 
d en c ia  y el p a trio tism o  del fu tu ro  P a rlam en to  la  
a y u d a rá n  en  su s co n stan te s  esfuerzos p a ra  co n se r
v a r  el honor y Ja d ig n id a d  de la C orona, y  p a ra  
a se g u ra r  el b ien es ta r y  la  felic idad  del pueb lo .

Las elecciones co m en zarán  d e n tro  de ocho d ias, y  
la an im ación  que  e x c itan  co n tin ú a  s iem p re  en a u 
m ento . El d ia 20 se celebró en M ansion-H ouse  el 
b an q u e te  dado  p o r L ord  C o rreg id o r á L ord  Palmers- 
ton  y á los M inistros de la R eina, a l cu a l asistieron 
tam b ién  todos los in d iv id u o s del C uerpo  d ip lo m á ti
co. Tenem os á la v is ta  el d iscu rso  q ue  p ro n u n c ió  el 
p r im e r  L ord  de la  T eso rería  en  con testac ión  á u n  
b r in d is  de Lord C o rreg id o r, en el cual so ab s tu v o  
L ord P a lm ersto n  de toda perso n a lid ad . A bordó las 
cuera iones g en era le s  reasu m ien d o  en  esta form a Ja 
conduc ta  y el p ro g ram a  del G ab ine te :

"Lo que  querem os p a ra  el pueb lo  es la paz fue
ra  y el p rogreso  d e n tro , pero  la paz con seg u rid ad : 
la paz con la conservación  de las a lian zas n ac io n a 
les, la paz con la se g u r id a d  de n u es tro s  co m p atrio 
tas en el ex tran je ro .»  E sta  d ec la rac ió n  fué m u y  
ap lau d id a . H ab lando  del re s tab le c im ien to  de la p az  
eu ro p ea , Lord P a lm ers to n , con m otivo del b r in d is  
del E m b a jad o r fran cés , r e c o rd ó la  a lian za  q u e  u n e  
á F ran c ia  é In g la te rra . E l R ep re sen tan te  del G obier
no im peria l, q ue  hab ló  en  no m b re  del cuerpo dip lo 
m á tico , dejó a u n  lado la lucha  de los p a r t id o s , y  
d ijo : q u e  c u a lq u ie ra  que  fuera  la  n a tu ra le z a  d e ^ a s  
p reo cu p ar iones po líticas de los ing leses, e ra  lo c ie r
to q ue  la p ro sp e rid a d  estab a  a se g u ra d a , y p re c o n i
zó la a lian za  an g lo -íra n cesa  como una  g a ra n tía  de 
paz y de se g u r id a d  p a ra  E uropa.

O tra  in te rp e lac ió n  se d ir ig ió  el d ia  21 a l G obier
no ing les en la C ám ara de los C om unes ace rca  de 
los asu n to s de N ápoles. La con testación  do  L ord  Pal
m ersto n  está  m u y  lejos de co n firm a r los rum ores de 
a rreg lo  q u e  h an  circu lado: ((Ninguna negociación p re 
lim in a r, p ro p iam en te  dicho, ha  sido hecha p o r el R ey 
de N ápoles desde la  r u p tu ra  de las re lac iones d ip lom á
ticas. Hemos sab id o , sin  em b a rg o , q u e  el G o b ie rn a  
napo litano  deseaba sab e r si la ejecución del conve
nio e s tipu lado  con la R epública  A rg en tin a  sa tisfac ía  
á los deseos de F ra n c ia  y de In g la te rra . No conozco 
la opin ión  del G obierno fran cés ; pero  no creo  q u e  
esta m an e ra  de d eso cu p ar la s  cá rce le s  de N ápoles 
pava vo lverlas á lle n a r sin  d u d a  po r m edio  de  o tra s  
p ris io n es , c o n stitu y a  u n  cam bio  de fo rm a q u e  llene 
el objeto por ei q u e  se ro m p iero n  las re lac iones di-* 
p lom áticas. >

De u n a  c a rta  de P a r ís ,  q u e  p u b lic a  un colega 
nuestro , copiam os los p á rra fo s  sigu ien tes, q u e  com u
n ican  no tic ias m uy  cu riosas de la  c ap ita l im p e ria l:

((Corron ru m o res de m odificación m in is te r ia l, en  la 
cual e n tra rá  el Conde F ialin  de P e rs ig n y  defensor de la 
alianza ín tim a con la In g la terra . C uando la corte  estaba  
es fe otoño pasado en Com piegne , el E m perador ofreció 
de nuevo una ca rte ra  de las m ás im p o rtan tes á su  a n ti
guo amigo , que es, sin d ispu ta  , uno de los hom bres m ás 
probos del b o n ap artism o  m oderno. Persigny prefirió  i r  á  
L o n d res ; si volviese al M in isterio , h ab ría  alguna m odi
ficación en la política im perial. El p artido  inglés , que b u 
lle m ucho aquí desde que la alianza se va e n fria n d o , d e 
searía en ex trem o la en trad a  de su  Jefe en el G abinete 
im perial. Sé que en  este sentido se trabaja  hace a lgunas 
sem anas; pero  el E m perador sigue im p en e trab le  com o 
siem p re , y no se puede decir á qué a ltu ra  se ha lla  este  
como otros m uchos asuntos. El partido  inglés con taba has
ta ahora solo con el Siécle en  la p re n sa  política de esta  
c a p ita l . en adelante h ab rá  otro  órgano m ás, escrito, bajo 
la d irección de los am igos del Conde de Persigny , p o r a l
gunos de los redac to res del Siecle.

El Obispo de N ancy y  el de E v re u x , M. de B o n e - 
chosse , que m arch aro n  á R om a, llevan u n a  m isión es
pecial y oficial para  el Santo Padre. El p rim ero  de estos 
dos P re la d o s , que es el g ran  L im osnero del Em perador, y 
que goza de g ran  confianza en el ánim o del Jefe de este  
Im pei io , ha sido recib ido  en aud iencia  p a rticu la r por Su 
Santidad el 14 de este m e s , y  es el encargado, m ás p a r 
ticu larm en te  , de d a r la ú ltim a m ano á un  proyecto  que 
la corte  de las T ullorías en saya  há largo tiem po, y cu y a  
rea lización , según todas las p ro b ab ilidades, 110 se h a rá  
de esp e ra r m uchos meses. La o c as ió n , po r o tra  p a r te , es 
propicia: Napoleón l i í  ha subido tan  alto en  la estim ación 
sincera  de las g randes d in as tía s , que la cerem onia re li
giosa de la co n sag rac ió n , en  los tiem pos que correm os, 
poco ó nada podrá añad ir á la auréo la  de g loria que ci
ñe la Corona im perial del elegido del pueblo , P o r o tra  
p a r le , la fusión política en tre  los legitim istas y o rlean is- 
tas ha retrocedido considerab lem en te  en lugar de a v an 
zar. El D uque de N em ours ha  sido inflexible en  lo re la 
tivo á la  explicación q u e  desde 1853 exigió c la ram en te  á 
su  p rim o  sobre  la cuestión  de b an d era  y de princip ios 
políticos. El Conde de C ham bord p retende que ciertos 
pu n to s delicados y trascenden tales no se pueden  fijar h a s 
ta que la Providencia le ab ra  las puertas de la pa tria . Hay 
buena fe en el fondo de la idea fundam ental que defien
de E n riq u e  de C h a m b o rd ; pero  en m edio del siglo XIX 
no  puede m enos de reconocerse  que hay  lealtad  en  los 
hijos de Luis Fe lipe , no q u e rien d o  jam as sacrificar los 
princip ios políticos que h an  regido p rósp eram en te  á la 
F rancia  constitucional po r espacio de 18 años,»



El S e n a d o  b e lg a  h a  a p ro b a d o  p o r  20 votos c o n 
t r a  45 la p ro p o s ic ió n  d e  ley  r e la t iv a  á la c re a c ió n  
d e  u n  c o m ité  c o n su ltiv o  d e  leg is lac ió n . El S e n a d o  
h a  a b ie r to  e n  s e g u id a  d is c u s ió n  g e n e ra l  s o b re  los 
p ro y e c to s  s ig u i e n t e s :

1.° C ré d ito  d e  3 ,690  fran c o s  p o r  el M in is te rio  d e  
N egocios, ex tr a n je ro s .

2.° De 7 0 ,000  fran c o s  p a ra  o b ra s  p ú b lic a s .
3.° P re s u p u e s to  del M in is te rio  de  la G u e r ra .
4.° Del I n te r io r  p a r a  1857.
5.® M odificaciones á los a r t íc u lo s ‘7 .0 y 22 d e  la 

ley d e  24  d e  M ayo do 18 5 i  so b re  p r iv ile g io s  d e  
in v e n c ió n .

T a m b ié n  se  ha  d a d o  l e c tu ra  en  la  C á m a ra  d e  
los I \e  p re se n  tan  te s  d e  u n a  e n m ie n d a  p ro p u e s ta  al 
p ro y e c to  d e  re v is ió n  d e  la ta r ifa  d e  a d u a n a s  p o r  
MM. O rts  , L eso in e , M o reau , Y a n d e n p e e re b o o in , C op- 
p ie te n ,  M a sc a r t ,  D aviz  y G ro síils . E s ta  e n m ie n d a  t ie 
n e  p o r  o b je to  d e c la r a r  l ib re s  á to d o s los c a rb o n e s  
d e  los d e re c h o s  d e  e n tr a d a  en  el re in o . El M in is tro  
d e  H acien d a  , q u e  to m ó  p r im e ra m e n te  la p a la b ra , 
d e fen d ió  m u y  d é b ilm e n te  el p ro y e c to . S o s tu v o  el 
d e re c h o  d e  u n  f ra n c o  40 c é n tim o s  p o r  4 ,000 k i lo 
g ra m o s , d e re c h o  p ro p u e s to  p o r el G o b ie rn o . Los 
R e p re s e n ta n te s  do los d i s t r i to s  c a rb o n ífe ro s  MM. L a u -  
b r v  y  W a u te le t  s u s c r ib ie r o n  á lo p r e n te n d id o  p o r  
e l  M in is tro  d e  I la e ie m la . O tro s  o ra d o re s  s o s tu v ie ro n  
p ro p o s ic io n e s  d iv e r s a s .

L a  re m is ió n  d e  u n a  c o n tra  r e s p u e s ta  del C onde  
B uol á  la  n o ta  d e  C a v o u r  se h a  d e sm e n tid o . P arece
q u e  el G a b in e te  d e  V ie n a , e n  J u g a r  d e  d i r ig i r s e  al 
d e  T u r in ,  h a  re m it id o  á s u s  a g e n te s  en  el e x t r a n 
je ro  u n  d e sp a c h o  c i r c u l a r ,  en  el c u a l  e x p o n e  to d as 
s u s  q u e ja s  c o n tr a  el G o b ie rn o  s a rd o . E s te  d o c u m e n 
t o  d e b e r á .s e £  c o m u n ic a d o  á la s  P o te n c ia s  c e rc a  d e  

. la s  c u a le s  e s tá n  a c re d ita d o s .  La O pinión  d e  T u r in ,  
q u e  da  e s ta  n o t i c i a , p r e v ia  la  r e t i r a d a  del C onde  
d e  P a a r ;  p e ro , con  fecha 20 d e l a c t u a l , el M in is tro  
a u s t r ía c o  no lja b ia  p e d id o  su s  p a s a p o r te s .

L as ú l t im a s  n o tic ia s  d e  C o n s ta n tin o p la  son d e  
a lg u n a  im p o r ta n c ia .

E l  G o b ie rn o  d e l S u l tá n  ha  re su e lto  q u e  se c o n 
c e d a n  te r r e n o s  á la s  fa m ilia s  e x t r a n je r a s  q u e  q u ie 
r a n  e s ta b le c e rs e  en  T u r q u ía .  La c o n d ic ió n  e sen c ia l 

jes q u e  Jos e m ig ra d o s  se  h a g a n  s ú b d ito s  d e  S. A. y 
le  j u r e n  f id e lid ad . T os Colones c o n s e rv a r á n  la l ib e r 
t a d  d e  su  c u lto , y  t e n d r á n  su s  Ig le s ia s  p a r t ic u la r e s .

- L o s  in d iv id u o s  d e  la  co m isió n  p a r a  la  o rg a n iz a 
c ió n  d e  los P r in c ip a d o s  d a n u b ia n o s  se  h a n  e m b a r 
c a d o  e n  C o n s ta n tin o p la  p a ra  d i r ig i r s e  á  su  d e s tin o , 
á  e x ce p c ió n  d e l C o m isa rio  ru so  q u e  no  s a ld rá  h a s ta  
q u e  la s  t r o p a s  a u s t r ía c a s  h a y a n  e v a c u a d o  c o m p le ta 
m e n te  el te r r i to r io .

P u b lic a m o s  a c o n tin u a c ió n  el d is c u rso  p r o n u n c ia 
do  p o r  M r. B u c h a n a n  el d ia  d e  su  in s ta la c ió n  com o 
P re s id e n te  d é l a  R e p ú b lic a  d e  los E s ta d o s -U n id o s .

« Ciudadanos: Vengo hoy an te  vosotros p a ra  com pro
m eterm e so lem nem ente po r ju ram en to  á cu m p lir con 
fidelidad, e l  cargo de Presidenle  de los E stados-U nidos, y 
á p reserv ar, p ro teger y  defender la Constitución de los 
E stados-U nidos.

»A1 a b o rd ar esta g rande  ta re a , debo im p lo ra r h u m il
dem en te  del Dios de n u estros p ad res la p rudencia  y  la 
firmeza n ecesarias para  lle n a r los difíciles é im p ortan tes 
deb eres que m e im pone para  devolver la arm onía y  la 
u n ió n  de los tiem pos pasados al pueblo de ios d iferen tes 
E stados, y p a ra  p e rp e tu a r n u e s tra s  lib res instituciones 
d u ra n te  n u m ero sas generaciones.

«Convencido de que debo mi elección al am or p ro 
fundo  de la Constitución y de la u n ió n  que an im a toda
vía al pueblo am erican o , p erm itidm e que solicite vues
tro  p o jje ^ so  a IH )v o la ra  las m edidos que puedan  perpe
tu a r  los beneficios políticos d e q u e  gozam os, los m ayores 
sin  d isp u ta  qu e  el Cielo ha concedido á nación  a lguna.

«D eterm inado á no p re sen ta rm e  com o candidato  para 
u n a  re e lec c ió n , mi adm in istrac ión  no influirá po r n in 
guna o tra  consideración , sino por el deseo de se rv ir  fiel
m en te  á mi p u eb lo , y de v iv ir  reconocido de m is con
ciudadanos.

«Hemos pasado ú ltim am ente  una cam paña p re s id en 
c ia l, en la q u e  las pasiones se han  hallado excitadas *en 
el m ás alto grado po r cuestiones de una vasta y vital 
im p o rta n c ia ; pero  desde que el pueblo  hubo  proclam ado 
su voluntad  , la tem pestad cedió in stan táneam en te  , y la 
tran q u ilid ad  se restableció . La voz de la m ayoría, h a b la n 
do de la m anera  que p rescrib e  la Constitución, fue e s
cuchada.,: y  se som etieron á ella al m om ento. Solam ente 
i*jes4#** país podía p re sen ta r  este g ran d e  espectáculo de 
la a p titu d  del ho m b re  á g o b ern arse  p o r sí mismo. Ha sido, 
p o r consigu ien te, úna  feliz insp iración  po r p a rte  del Con
greso la de aplicar esta regla  tan  sencilla , estableciendo 
que  la v o lun tad  de la m ayoría  sea ley  para a rreg lar la 
cuestión de  la esclavitud  local en los territo rios.

«El Congreso no ha sido , p u e s , llam ado ni á in tro 
d u c ir  la esclavitud  en  n in g ú n  Estado ó te rrito rio  ni á ex 
clu irla  : tiene que de ja r á la población local la com pleta 
lib e rtad  de d e te rm in a r y de reg lam en tar á su m anera  
sus instituciones in te rio res, con la sola condición de no 
d e ro g ar n ad a  de la Constitución de los Estados-U nidos.

«Por una  consecuencia n a tu ra l de este  p r in c ip io , el 
C ongreso ha p rescrito  igualm ente q u e , cuando el te r r i to 
rio  de K ansas sea adm itido  como E stado , deba ser reci
bido en  la Union con ó sin  esclav itud , conform e lo p re s 
crib a  su  C onstitución en aquella  época.

«Se han  suscitado opin iones d iferen tes re la tivam en te  
al m om ento en que el pueblo  del te rr ito rio  deba ser lla
m ado á decid ir la cuestión p o r sí m ism o. Felizm ente este 
es un  asunto  de poca impor tancia bajo el pun to  de vista 
práctico ; es por o tra  p a rle  un a  cuestión judicial que sale 
leg ítim am ente  del T rib u n a l Suprem o de los E stad o s- 
U nidos, an te  el cual esta pendien te  y parece  llam ada á 
re c ib ir  p ro n to  una solución defin itiva. C ualquiera que 
sea esta decisión , m e som eteré  á ella cord ia lm en te  en 
com ún con todos los b uenos c iu d ad an o s , au n q u e  en  mi 
op in ión  p e rso n a l, el m om ento convenien te , según el acta 
de  K ansas-N ebraska  , debe ser aquel en  que el nú m ero  
de  h ab itan te s  efectivos del territo rio  au to rice  la redacción 
de u n a  C onstitución con la m ira  de ser adm itido al r a n 
go de Estado en  la Union.

«Suceda lo qua q u iera  sob re  este punto , es del d eb er 
im perativo  y absoluto del G obierno de los E stados-U nidos 
a seg u ra r á todo h ab itan te  establecido la lib re  é in d ep e n 
diente expresión  de su opinión po r m edio de su  voto. Este 
es u n  derecho sagrado que debe ser asegurado á todo in 
dividuo. Hecho e s to , nada m ás equ ita tivo  que  deja r al 
pueb lo  de un  te rrito rio  exen to  de toda influencia e x 
tran jera  , decid ir po r sí m ism o de su  propio destino  sin  
o tra  obligación qu e  la de re sp e ta r la C onstitución de los 
Estados-U nidos.

«Siendo así arreg lada  toda la cuestión te rrito ria l según 
el p rin c ip io  de la soberan ía  p o p u la r, p rin c ip io  tan  an ti 
guocom o el m ism o G obierno lib re , todos los puntos prác
ticos se h a llan  re su e lto s , y no queda nada  que a ñ ad ir  
p o rq u e  todos reconocen q u e , según la C o n stitu c ió n , la 
esclav itud  en  los Estados-Unidos está fuera  de la in flu en 
cia de  todo poder hum ano , salvo el de los E stados m is
m os en donde existe. Debem os pues e sp e ra r  que la larga 
agitación que h a  re inado  tan to  tiem po con este m otivo 
toque á su  fin , y los partidos geográficos á que dió n a c i
m ien to  la c u e s tió n ; estos partidos á que tem ia tan to  el 
p ad re  de la p a t r i a , h a b rán  dejado de ex istir p ron to . Di
choso p a ra  el pais el dia en que el esp íritu  público va
r íe  p ara  d irig irse  á o tras  m iras de una  im portancia  más 
elevada y m ás práctica.
' «D urante el tiem po de esta agitación , que no ha cono

cido tregua hace m ás de 20 a ñ o s , no se han producido 
bienes positivos en beneficio de n ad ie ; la ag itación  ha 
sid o , por el c o n tra rio , un  m an an tia l fecundo de m ales 
para el Mediodía y para  el pueblo  e n te r o ; ha dividido y 
alejado á los pu eb lo s fra te rn a les  de los d iferen tes Esta
dos: ha puesto en peligro hasta la existencia de la Union. 
El peligro no ha desaparecido com pletam ente.

»Lon nuestro  sistem a, todos los m ales sim plem ente  po 
líticos tienen su rem edio  en el buen  sentido y en el tr a n 
quilo  juicio del pueblo . El tiem po es un  g ran  correctivo . 
Los objetos políticos que hace años so b reexc itaban  y e x as
peraban  el e sp íritu  púb lico , han pasado y están  casi 
olvidados. Pero  la cuestión de la esclavitud  es de otra 
im p o rtan c ia , puesto  que si la agitación continúa, podría 
llegar á poner en peligro la vida de g ran  n úm ero  de 
nu estro s c iudadanos en los puntos donde existe la in sti
tución. En sem ejante caso , n inguna form a de G obierno, 
por adm irab le  que sea, por fecunda (pie sea en beneficios 
m ateriales, podría com pensar la paz y la seguridad p e r
d idas en el hogar dom éstico. Que todo ho m b re  adicto á 
la Union ejerza [mes su influencia p a ra  acab ar con la 
agitación (pie existe  sin objeto legítim o desde la legisla
ción dictada ú ltim am ente  por el Congreso.

«Es un m al que ciertos hom bres hay an  em prendido  
calcu lar exclusivam ente  el valor m aterial de la Union. Se 
han presen tado  escrito s razonados del beneficio pecunia
rio  y de las ven ta jas locales que d iferen tes Estados ó sec
ciones podrían  sacar de su d iso lución , así como del daño 
com parativo  que podría  re su lta r  p ara  o tros Estados y 
o tras secciones. D escendiendo á esta m anera tan  estrecha 
y tan vil de co n sid era r u n  asunto  tan  grandioso , estos 
cálculos no tienen fundam ento .

«Una sim ple consideración se rá  co n clu y en te  sob re  es
te punto. Gozamos en la actualidad en  toda la extensión 
de n u estro  vasto te rr i to rio , de una libertad  com ercial 
tal como nadie la ha conocido. Este com ercio se m ueve 
p o r fe rro -c a rr ile s  y canales, po r ríos y brazos de m ar 
que u nen  al N orte y ai Sur, al Este y al Oeste de n u e s
tra  Confederación. A niquiladle; detened su  lib re  vuelo 
por lim itaciones geográficas de los Estados celosos y hos- 
tiles, y paralizá is la p rosperidad, el progreso del todo así 
como el d é la  parte; envolvéis el con jun to  en una  ru in a  
com ún.

«Pero, p o r m ás im p o rtan tes  que sean en  sí m ism as, 
estas consideraciones llegan á se r insignificantes cuando 
se reflexiona en las desgracias terrib les  que la desunión 
acarrea ría  por todas p a rtes  de la Confederación, por el 
N orte como p o r el Sur, por el E?te como p or el Oeste. 
No in ten ta ré  trazar estas desgracias, p o rque  tengo la h u 
m ilde confianza de que la P rovidencia , que in sp ira  la 
p rudencia necesaria  para  fu n d ar la form a de G obierno y 
de un ión  m ás perfecta que haya encon trado  jam as un  
h o m b re , no dejará  perecer al G obierno y á la U nion 
hasta que  el ejem plo haya servido eficazm ente en d ifu n 
d ir la libertad  civil y religiosa en el m undo en tero .

«Después de la conservación  tan im p o rtan te  de la 
C onstitución y de la U nion , v iene el d eb er de po n er al 
G obierno al abrigo  del rep roche  y  aun de la sospecha 
de corrupción . La v irtud  pública es la vida de las R epú
blicas. La h istoria  p ru eb a  que cuando esta v ir tu d  decae, 
cuando el am or del d in ero  usurpa su p u esto , la form a 
de G obierno puede su b sis tir todavía cierto  tiem po, pero 
la esencia ha d esaparecido  p ara  no volver.

«Nuestra situación económ ica actual no tiene ejem plo 
en  la historia . Jam as hasta  hoy se ha hallado una n a 
ción em barazada, por un excedente m uy considerable en 
el Tesoro. Este acontecim iento da necesariam ente  origen 
á ex travagancias legislativas. Provoca ideas y gastos locos, 
y  hace su rg ir una raza de especuladores y de falsarios 
que se ingenian en buscar expedien tes para  a trae rse  la 
riqueza pública. Con razón ó sin  ella, se sospecha del po
d e r en la persona de sus agentes o fic ia les, y la re p u ta 
ción del G obierno su fre  en la estim ación del pueblo. Es
te es en sí un  g ran  m al. El m edio racional de rem ed iarlo  
es aplicar el excedente del Tesoro á g ran d es objetos n a 
cionales, au torizados c la ram ente  p o r la C onstitución.

«En el n úm ero  de estos objetos, m encionaré  la e x tin 
c ió n  d e  la D eu d a p ú b lic a  y u n  a u m e n to  razo n ab le  de 
nu estra  m a r in a , insuficiente hoy para  p ro teger el in m en 
so tonelaje de n u estro  c o m erc io , que se ha hecho m ás 
considerab le  que el de n inguna o tra  nación , asi como 
tam bién p ara  la defensa de la g rande  extensión  de n u es
tras costas.

«Por otra p a rte  , es un princip io  incontestab le  que no 
se debe lev an tar sobre  el pueblo  o tra  ren ta  que la n ece 
saria  para sufragar los gastos de una adm in istración  p ru 
d e n te , económ ica y eficaz. Para consegu irlo , era  necesa
rio  re c u rr ir  á una m odificación de la tarifa. Esta m odifi
cación se ha cum plido de m anera  que  p e rjud ica  todo lo 
m énos posible á n u estras  m an ufactu ras in d íg en as, espe
cialm ente á las dedicadas á la defensa del pais. Toda d is
tinción con tra  u n  ram o p a rticu la r  de industria  p ara  favo
recer asociaciones, individuos ó in tereses, ha sido in justa 
p ara  el resto  de la com unidad é incom patib le con el es
p íritu  de leal igualdad que debe p re s id ir  en las d isposi
ciones de una tarifa de ren ta .

«La prodigalidad en  m ateria  de Hacienda es sin  em 
bargo in sign ifican te , como ten tación  co rru p to ra  , cuando 
se la com para con la loca d isipación de las tie rras  p ú 
blicas. N inguna nación  se ha hallado dotada en todo el 
curso  de los siglos de una h e renc ia  tan  r ic a , tan  herm osa 
como la que gozamos en n u estras  tie rras  públicas. Al ad
m in is tra r  este im p o rtan te  d epósito , puede ser p ru d en te  
d a r  c iertas porciones en Ín teres de la m ejora de lo de 
m ás ; pero  no debem os o lv idar jam as q u e  nuestra  po líti
ca fundam en ta l es re se rv a r todo lo posible estas tie rras  
para cederlas á p recios m oderados á los que van  á e s ta -  
b lerse  en ellas. Por a q u í , no so lam ente  favorecem os la 
p rosperidad  de los nuevos E s ta d o s , al su m in is tra rle s  
ciudadanos honrados é in d u str ia les , sino que a seg u ra re 
mos un pa trim onio  á nuestros hijos y  á los hijos de n u es
tros h ijo s; así como á los em igrados de las o rillas ex
tran jeras que q u ie ran  b uscar en  n u estra  nación una con
dición m ejor y los beneficios de la lib e rtad  c ivil ó r e l i 
giosa.

«Estos em igrados han co n trib u id o  poderosam en te  al 
fom ento y á la p rosperidad  de la uacion. Se han  m ostrado 
fieles en la g u e rra  así como en la paz. C onvertidos en  
c iudadanos, la C onstitución y  las leyes les dan  d e recho  
á ser colocados bajo u n  pié de perfecta igualdad con 
n u estro s c iudadanos n a tivos, y  debem os siem pre  re c o 
nocerles este carác te r.

«La C onstitución federal es la concesión po r los E sta
dos al Congreso de ciertos poderes específicos. La cuestión  
de saber si esta concesión debe se r estricta  ó ex ten sa 
m ente in te rp re tad a  h a  dividido m ás ó m énos á los p a r ti
dos desde el p rincip io . Sin e n tra r  aquí en la cuestión d e 
seo d eclarar, al em pezar mi adm in istrac ión , que  una la r
ga experiencia  m e ha convencido que  la v e rdadera  teo 
ría  , y al m ism o tiem po la teoría m ás segura  de la Cons
titución , se halla en la estricta  in te rp re tac ió n  de los po 
deres. Todas las veces que en  n u e stra  historia  pasada el 
Congreso ha ejercido poderes dudosos, han  resu ltado  in 
va riab lem en te  fu nestas consecuencias. Se podrían  c ita r 
num erosos ejem plos si la ocasión lo adm itiese.

«No es necesario  por o tra  p a rte  forzar el sentido de la 
C onstitución  , a tend ido  á que ta lo s  los poderes esenciales 
y ú tiles p a ra  la bu en a  adm in istrac ió n  del G obierno en 
la paz y en  la g u e r r a , se h a lla n  concedidos en  ella, ya 
en térm inos e x p re so s , ya por inducción  m anifiesta.

«Estando convencido de estas v e rd ad es, creo  sin  e m 
bargo qu e  en v irtu d  de la facultad- de d eclara r la g u e r
ra  , el Congreso tiene la de aplicar el d inero  público  en 
la construcción  de u n  cam ino m ili ta r ,  cuando es de una 
necesidad absolu ta para  la defensa de un  Estado ó de u n  
territo rio  cu alq u iera  de la Union co n tra  la invasión  ex
tran jera . Según la C o n stitu c ió n , el Congreso tiene el po
der de d ec lara r la g u erra  , de lev an tar y  con se rv ar e jé r
c ito s, de c rea r y m an ten er una  m arina , y  de llam ar la 
m ilicia para  rech aza r la invasión . De estos ám plios po
d eres de hacer la g u e rra , resu lta  el d e b er co rre lativo

p á ra lo s  E stados-U nidos, de p ro tegerse  el uno al otro 
con tra  la invasión.

»¿ Cómo aseg u ra r esta protección á la C alifornia y á 
n u estras  posesiones del Pacífico sino por m edio de un  
cam ino m ilita r, creado á través del territo rio  de los Es
tados-Unidos , y po r el cual h o m bres y m uniciones de 
g u erra  pued an  se r trasportados ráp idam en te  de los Esta
dos del A tlántico  para rechazar al enem igo? En caso de 
g u e rra  con una Potencia m arítim a m ucho m ás fuerte  que 
n o so tro s , seria  n u es tro  único  m edio de llegar hasta  el 
Pacífico, a tend ido  á que la Potencia enem iga com enzaria 
p o r c e rra m o s  el cam ino á través del Ismo de la Am érica 
c en tra l.

«Seria im posible concebir q u e , im poniendo ex p resa 
m en te  al Congreso el d eb er de defender todos los Esta
dos , la Constitución no le hub iese  dejado im plícitam en
te la facultad de b uscar un  solo m edio posible po r el 
que uno de estos Estados puede ser defendido. Adem as, 
la práctica  del G o b ie rno , desde su origen , ha sido cons
tru ir  cam inos m ilitares. Será tam bién  bueno considerar 
si la adhesión á la Union que anim a hoy á n u estro s c iu 
dadanos de la costa del Pacífico no se d eb ilita ría , en el 
caso en que nos descu idáram os de su m in is tra r le s , en la 
situación lejana en que se e n cu e n tra n , el único medio, 
con ayuda del cual las fuerzas de los E stados, situados 
m ás allá de las m on tañas de Roca , pud iesen  llegar hasta 
ellos en  tiem po oportuno  pa ra  protegerlos con tra  una in 
vasión.

«Me abstengo por ahora de ex p resa r una  opin ión  so 
b re  el m odo m ejor y m ás económico para el G obierno de 
p re s ta r  su ayuda á este g rande  y  necesario  trabajo. Creo 
que m uchas dificultades, que parecen  hoy fo rm id ab les , se 
d esvanecerán  hasta cierto  g ra d o , desde que se reconozca 
de una m an era  satisfactoria  el cam ino m ás corto y  m ejor.

«Quizás es convenien te  q u e d ig a a q u í a lgunas palabras 
de n uestros derechos y de n u estro s deberes como iniem - 
b io s  de la g ran  familia de las naciones. En n u estras  re 
laciones con los dem ás pueb los, hay  princip ios m uy sen 
c illo s , consagrados p o r n u estra  propia ex p erien c ia , de 
los cuales nunca  nos debem os sep ara r. Debemos cu ltivar 
p a z , com ercio y  am istad con todas las n ac io n es, y esto, 
no so lam ente como el m ejor m edio de favorecer nuestro s 
propios in tereses m a te r ia le s , sino d en tro  de un  esp íritu  
de benevolencia c ristiana hacia los h o m b res , nuestro s 
h e rm a n o s, cualqu iera  que sea la com arca que hab iten .

«Nuestra diplom acia debe ser franca y directa, sin tra 
tar de o b ten e r m ás, y sin acep ta r m énos que lo que nos 
es debido. Debemos ten er u n  respeto  sagrado hácia la in 
dependencia de todas las naciones, y  no in te n ta r  jam as 
in te rv en ir  en los asun tos dom ésticos de n in g u n a  de ellas, 
á no ser que lo exija im periosam ente  la ley de n u estra  
propia conservación.

«La m áxim a fundam ental de n u estra  p o lítica , desde 
los dias de W ash in g to n , ha sido ev ita r toda a lianza em 
barazosa ; nad ie  podrá po n er en duda su p rudencia.

«En una p a lab ra , debem os p ractica r justic ia  y bene
volencia para  con todas las n aciones; y exigir de ellas 
igual justic ia  en recíproca.

«M iéntras que o tras naciones han extendido sus d om i
nios p o r la espada , n u estra  gloria es no h ab er adquirido  
territo rio  alguno sino p o r via de com pra lea l, ó como en 
el caso de Tejas, por la determ inación  v o lun ta ria  de un 
pueblo  v a lien te , vecino é independiente  de u n ir  sus des
tinos á los nuestros. Los m ism os te rrito rio s  que hem os 
adquirido  de Méjico no hacen excepción. Sin q u e re r  sa 
car ventaja de la fortuna de la g u erra  contra una  R epú
blica h e rm a n a , com pram os aquellas posesiones en v ir 
tud de un  tra tado  de paz m ediante un a  sum a considerada 
en la época como u n  ju sto  equivalente.

. «Nuestra historia pasada nos p róh ibe  a d q u irir  en lo 
sucesivo otros te rrito rio s , á no se r que la adquisición 
esté sancionada po r las leyes de ju stic ia  y de honor. 
O brando  según  este p rincip io , n inguna  nación podrá  te
n e r  derecho de in te rvención  ó de queja , si en  el curso  
de los acontecim ientos llegamos á ex tender todavía nues
tras  posesiones.

«Hasta ahora  en todas n u estras  adquisiciones, los pue
blos han g o zad o , bajo la protección de la bandera  am e
ricana , de la libertad  civil y re lig io sa , así como de le
yes iguales-y ju s tas  ; han  estado conten tos, felices y p rós
peros ; su com ercio con el resto  del m undo  se ha d e sa r
ro llado ráp id am en te , y todas las naciones com erciales 
lian ten ido  de esta m anera  su g ran  pa rte  de este  b e n é 
fico progreso.

«Ahora voy á p re sta r el ju ram en to  p rescrito  por la 
C o n stitu c ió n , llam ando los beneficios de la Divina P ro 
videncia sobre  este g ran  pueblo. =  Jam es Buchanan.»

A U ST R IA .— Viena 18 de Marzo. — Se aum en tan  las 
vacilaciones respecto á la com plicación a u s tro -p ia m o n - 
tesa ; el E ncargado de Negocios sa rd o , M arques de C an
tarlo, no se conduce b ien  para  o b ten er una conciliación. 
Los E m bajadores de F rancia  é In g la terra  no perm anecen  
inactivos. (Corresponsal de Nuremberg.)

Idem id .— Sabem os que Francia ha contestado al des
pacho c ircu la r  del G abinete d a n é s , y que esta contesta
ción se ap rox im a m ucho á la op in ión  de D inam arca. Se 
sabe que ú ltim am en te  el Inválido ruso  ha publicado un 
artícu lo  en qu e  se p resen ta  la in te rvención  de la Confe
deración germ ánica , en la cuestión  de los D ucados, como 
una in tervención en los asun tos in te rio res de D inam arca. 
No es pues dudoso que Rusia participe  tam bién  de la 
opinión danesa.

El A rch iduque F ernando  M aximiliano saldrá para  Ye- 
necia m uy p ro n to  para  e n tra r  á ejercer el cargo de Go
b ern ad o r genera l del reino L om bardo-veneto . Le acom 
pañ ará  el Conde de Bissingen, G obernador de Yénecia, y 
el Jefe de la caballería  , Barón de K ubeck , que al efecto 
se han  dirig ido  á Trieste. (Gaceta de la Bolsa.)

PRUSIA. — Berlín 18 de Marzo. — Se espera en los 
c írcu los d iplom áticos que las Potencias eu ropeas ju stifi
quen  la com petencia de la Confederación germ ánica  en 
la cuestión  de los Ducados daneses. A segúrase por o tra  
pa rte  que el despacho c ircu la r del 28 de F eb re ro  d ir i
gido p o r D inam arca á las g ran d es P o tencias, no ha sido 
m uy b ien  acogido, y que Lord Palm erston  ha hecho 
com prender al G abinete de C openhague, que ín te r in  el 
M inisterio de lío lste in  no se separase  del M inisterio de 
Negocios e x tran je ro s , no h ab ría  m edio de reso lver defi
n itivam en te  el actual conflicto. [Sueva  Gaceta de JF u r -  
temberg.)

Idem  19.— El asun to  de Neufchatel está ex p erim en 
tando nuevas d ificultades que p rov ienen  de no q u e re r  
los p a rien tes  de la casa de P rusia  consen tir en  u n a  re 
nuncia  al P rincipado, puesto que  su consen tim ien to  es 
ind ispensab le  p ara  la validez de la renuncia. Parece 
pues que la cuestión perm anecerá  a lgún  tiem po en sus
penso , y que la p ro testa  de  P rusia  contra el estado ac
tual, de hecho se rá  el objeto p rincipal de la Conferencia 
de P a rís , y  el p u n to  de partida  del a rreg lo  defin itivo  de 
este asunto . (Gaceta de Correos.)

RUSIA. — Sa n  Petersburgo 14 de M arzo. — Es p o r lo 
m énos p rem a tu ro  el p re ten d er que la P u erta  ha dejado 
de oponerse  á la unión de los P rincipados. Hay sin  duda 
bu enas disposiciones en  C onstantinopla  para  p e rm itir  
c ie rtas instituciones com unes para  los dos P rincipados, 
pero  la un idad adm in istrativa  que al fin es la que cons
titu y e  la verdadera  u n ió n , no cesa de ex p erim en tar por 
p a rte  de los Consejeros del Sultán una resistenc ia  que 
es quizá m énos fu e rte , pero que sin  em bargo  subsis te  
todavía. Se consiente en estab lecer la un ión  aduanera, 
del e jé rc ito , de las autoridades su p erio res  de justic ia  ; en 
hacer desaparecer las d iferencias que ex isten  e n tre  la 
nobleza de án^bas p ro v in c ia s , y  en el estado de los la 
b rad o re s , á los cuales se les p e rm itirá  en  lo sucesivo 
bu sca r traba jo  en  los dos países. Si no estam os mal in 
form ados, la Puerta  ha indicado ya estas concesiones en 
u n  m em orándum  que ha dirig ido el año pasado á los f ir
m antes del tratado  de P a ris , y que estaba escrito  en 
con tra  de la un ión . Los h o m b res de Estado de Turquía

no q u ie ren  co m p ren d er que  de este m odo se c rea rá  uñ 
cuerpo  ficticio, una organ ización  que  no será  duradera» 
y los adversarios de la u n ió n  se g u a rd ará n  m uy b ien  de 
esclarecerles en  el p a rticu la r . Las de liberac iones de los 
D ivanes y los deseos de las poblaciones qu e  hay an  de 
m an ifes ta rse , no de ja rán  in d u d ab lem en te  de  e je rcer su 
influencia en la decisión defin itiva del S u ltán .

La contestación  ru sa  al despacho c irc u la r  danés del 23 
de Febrero , re la tivo  a la  in te rv en c ió n  de  la C onfederación 
germ ánica en  el asun to  de los Ducados, se d irig irá  en e s
tos dias á C openhague. Rusia se ad h iere  com ple tam en te  
á la opin ión de D inam arca , y  declara que la C onfedera
ción no tiene derecho de in te rv en ir  en esta cuestión , p u 
ram en te  in te rio r, cuya  resolución pertenece  á D inam ar
ca. Se da á la co rte  danesa  la seguridad  ípás com pleta 
de que R usia no consen tirá  en que A lem ania in tervenga 
de hecho. Como Rusia está p a rticu la rm en te  in te resada  
en este asu n to  á causa de los derechos que  tiene á la su 
cesión danesa, ha creído  d eb er p a rtic ip a r de su opin ión á 
las cortes de Berlín y de Viena. Sus rep resen tan tes  cerca 
de estas cortes han  sido encargados en efecto de d irig ir 
una com unicación respecto al p a rticu la r  á los G abinetes 
cerca de los cuales e stán  acreditados. P ro b ab lem en te  d i

cha com unicación se h a rá  desde luego en la form a de  
una no ta  v e rb a l, p ero  si esto no  bastase  p a ra  im ped ir 
que  las cortes a lem anas lleven  las cosas al ex trem o , e n 
tonces se les d ir ig irán  rep re sen tac io n es m ás te rm in an tes .

Se ocupa m ucho el M inisterio de  Negocios e x tra n je 
ros de la cuestión  de los C onsulados, á fin de  que  la a d 
m isión de los C ónsules en  los p u erto s  del Mar N egro e s 
tipu lada p o r el tra tado  de Paris, pueda realizarse  tan  
pron to  como el Mar Negro se evacúe y  los austríacos 
a b an d o n en  los P rincipados. El E m bajador de In g la te rra  
ha recordado  v a ria s  veces este a su n to ; pero hasta  ah o ra  
no se ha contestado otra cosa á sus instancias que refe* 
r irse  efue án tes debe verificarse á la evacuación del Mar 
N egro y de los Principados. {Corresnondance Hacas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Castor y San D oroleo, m á r tire s , y San Sixto III, 
Papa.

C uarenta Horas en el Colegio do Escuelas Pias de San 
Fernando .

A G R I C U L T U R A  I N D U S T R I A  Y C O M E RCIO .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De lo s p a r t e s  re m it id o s  e n  e s te  d ía  p o r  la  In te r v e n c ió n  de a r b i tr io s  m u n ic ip a le s , la  de l m e rc a d o  de g r a n o s  
y  n o ta  de  p r e c io s  d e  a r t íc u lo s  de c o n s u m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTA S EN  EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  
MERCADO DE HOY.

1,854 fan eg as de trigo .
5,476 a rro b a s  de h a r in a  de id . 
1,020 lib ra s  de p a n  cocido. 
5,937 a rro b a s  de carb ó n .

PREiCIO S. Fanega, 

Rs. vn.

» vacas, que com ponen  » 
lib ra s  de peso.

97 c a rn e ro s , que  hacen  2,156 
l ib ra s  d e  peso .

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lg arro b a .. . .

44 á  50 
á  53

C arne de  v a c a . . . .
—  d e  carn ero .
—  de t e r n e r a .
—  de c e rd o . . .  

Tocino añ e jo ..........

48 á  52
24 ctos. fib. 

85 á  90
»

114 á  118 id.

22 á  24
24 ctos. fib. 

25 á  51 id.
» »

40 á  42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

—  fresco ..........
—  en canal. .. 

Lomo 

»
»
»

»
»
»

216 á ...............
228 ___

' 80 
82
84
85

Jam ó n ....................... 110 á  122 id. 51 á  60 id. 180 ............
A ceite ....................... 68 á  70 id. á  22 id.

10 á 14 id. ello. 
14-20-22 cuartos

54 , .
V in o .......................... 34 á 40 id. 300 ............
Pan  de  d e sf ib ra s . » 508

ou
87

G arb an zo s . . 40 á  50 
30 á 34 
36 á  40 
22 á  28 

7 á  8 
40 á 66 
7 á 8

id 14 á 16 id. fib. 
10 á  12 id. 
12 á 14 id.
10 á  12 id.

»
16 á  24 id.

3 á  4 id.

á.

J u d ía s .......................
A rro z ........................
L en te ja s..........—
C arb ó n .....................
Ja b ó n ........................
P a ta ta s ......................

id.
id.
id.
id.
id.
id

1486 fanegas.

Lo qu e  se  a n u n c ia  a l púb lico  par; 
M adrid  27 de M arzo d e  1857.«=

si su  in teligencia*
= E1 A lcald e-C o rreg ido r, C árlos Marfoi

Q u edan  p o r ve 
400. fanegas.

nd er so b re

BOLSA

A yer el consolidado se hizo y publicó  al contado ** 
4 0 -6 0 , y en títu los pequeños á 40-80 . A fin de A bril 
ó vo lun tad  tam bién se publicó á 40-95. A últim a hora el 
d inero  al contado no pasaba de 40-55 .

La d iferida , tan to  en  Bolsa como después de ce rrad a  
halló  d inero  á 25 -90 .

Los dem as valores no h an  sufrido alteración .

Cotización del 27  de M arzo de 1857 árlas tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , p recio  publi
c ad o , 40-60 c . , 40-80 c. pequeño. O peraciones á plazo, 
40-95 fin próx. ó á vol.

Idem  d e l 3 p o r 100 d if e r id o ,  id. no publicado, 25-90 d. 
A m ortizable de p r im e ra , id ., 11-70.
Deuda del p e rso n a l, id ., 10-90.
A cciones d e c a r r e te r a s  a l  6 p o r  100 a n u a l .— E m isión  

de  1.° d e  A b r il  de  1850. F o m e n to  de  á 4 ,0 0 0  r s . ,  idem , 
89-25 d.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 90-50.
Idem  de  1 .# d e  J u n io  de 1851 de  á 2 ,000 r s . , id e m ,  

89 d.
Idem  d e 31 de A gosto  de 1852 de  á 2 ,000  r s . ,  idem , 

88 d.
A cciones d e l C an al de. Isa b e l II d e á  1,000 r s ,  8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 108 d.
Idem  del B anco  de  E s p a ñ a ,  id . ,  150.

CAMBIOS.

L o n d res  á 90 d ia s ,  50 55 .— P a r is  á 8 d ia s , 5-27. 

P la z a s  del re in o .

Daño Benef. Daño. Benef

A l b a c e t e . . .  par. L u g o   3 /4
A lic a n te ..................  1/4 p. M álag a .. . . .  1/4
A l m e r í a . . .  p a r  M u r c i a . . .  Jó
A v ila   1 /2  O re n se . . . .  par.
B a d a jo z . . . Jód . O v ie d o .. . .  . p a r  p.
B a r c e lo n a * .  . .  3/8 P a le n c ia . . 3/4
B i lb a o   p a r P a m p lo n a ..  1/2 d.
B u r g o s . * . . .  3/4 P o n te v e d ra . 1/8
C á c e r e s ...................  1 S a la m a n c a . 3 /4
C á d iz   . .  S .S e b a s t ia n  p ar.
C a s te l ló n . S a n ta n d e r  . 1/2
C iu d a d -R e a l  1/2 d. S a n t ia g o .......  p a r  d.
C ó r d o b a . . . .  1/4 S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a .................... p a r d .  S e v i lla ... 11/4 p.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r ia    1/4 d.
G e r o n a . T a r r a g o n a . .
G r a n a d a . . .  1/4 d. T e ru e l ............
G u a d a la ja ra  </2 T o le d o   3/4
H u e lv a   I p- V a le n c ia ........  1/4 p.
H u e sc a   1 V a lla d o lid ..  1
J a é n ................  3/4 V i to r ia ...........  1/4 d.
L e ó n   4 Z a m o r a . . . .  1 p .
L é r id a   ••  Z a r a g o z a . . .  1/4
L ogroño  . . 5 /8

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

P aris 27  de M arzo á las cuatro y  cincuenta m inutos 

de la tarde.

Bolsa de  hoy . — F ondos franceses. —- T res  p o r  100, 
70 -3 0 . C u a tro  y  m edio po r 100, 92-10.

Idem  e sp a ñ o le s .— T res  p o r 100 in te r io r ,  39.
Idem  e x te r io r , 41.
Idem  d ife rid o , 25 1/4.
C onso lidados, 93 5/8 á 93 3/4.

Ambéres 19 de Marzo. — D ife r id a ,  24 7/16. — In te
r io r ,  38 1/4 papel.

A m s te rd a m  48 de M arzo.— D ife rid a , 24 11/16. E x
te rio r, 42.—In te rio r , 38.

Lóndres 24 de M arzo.—  E x te r io r, 41 1Í4; 3/4.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

CURA EFICAZ Y RADICAL DE CALLOS, JUANETES/ 
callosidades, gav jlanes y toda enferm edad de los piés 
por un m étodo nuevo  y peculiar, sin  c o r ta r  y sin  cau 
sa r el m ás leve dolor.

Mr. Levi, de  París, 50 duplicado , ru é  de liív o li, y  en  
Londres, C onduit S tre e t ,  Regent S treet, qu iroped ista  
de S. M. el E m perador de los franceses, y patrocinado 
po r la fam ilia Real y la nobleza de la G ran  B re taña, h a 
biendo sido especialm ente  invitado en M adrid á o frecer 
sus cuidados a algunos personajes» di» d is tin c ió n , licno la 
in tención  de p e rm an ecer aqui algún tiempo.

R e c ib e  consultas desde las diez de la m añana h a s t a  
las cu atro  d e  la tarde, todos los dias , m énos los do m in 
gos, en la calle de C arretas, núm . 6, cu arto  3.°— Madrid.

COPIAS DE CERTIFICADOS.

(D e  S. M. Im perial  N apoleón III, E m perador de F ran  
cia.) «Je certifie que Mr. Levi enleve les cors avec u n e  
ex trém e hab ile té .—Louis N apoleón Bonapárte.»

(Du Pi ince A dolphe de S chw arzenberg , p rem ier Mi
n is tre  de S. M. l’E m pereur d ’A utriche.) «Je certifie  que 
Mr. Levi m ’a en levé des cors avec légéreté et sans d o u -  
leur.— Adolphe, P rince  de Schw arzenberg .»

(Du Comte G. de Stroganoflf, ancien  am bassadeur ex - 
trao rd in a ire  de  S. M. l E m p ereu r de Russie auprés du  
cab inet de Saint-Jam es.) «Je certifie que  Mr. LevinT a ex
tirp é  p lu sieu rs cors avec au ta n t d ad re sseq u e  de p rom p- 
titude, sans m e faire ép ro u v er la m oindre  dou leu r.— Le- 
C om teG. de StroganofT.»

(Del m uy Rev. Lord A rzobispo de Armagh.) «Certifico 
que Mr. Levi m e qu itó  los callos que tenia en los p iés 
sin  causarm e n in g ú n  dolor.—John J. A rm agh.— 30 C har
les S tre e t, Sain t -Jam es S q u a re , Lóndres , Agosto 8 
de 1843.»)

(Del'm uy noble M arques de Lansdow ne:) «Mr. N. Le
vi me quitó  un callo con la mayor facilidad y bu en  éx i
to.—L ansdow ne, 54 B arkeley Square , Lóndres.»

(De R obert Ferguson Esq., M. D., m édico de C ám ara 
de S. M. B ) «Mr. Levi me ha ex tra ído  del m odo m ás h á 
bil dos callos de los piés, sin causarm e el m enor do
lo r.—R obert Ferguson, M. D. N.° 9, Q ueen S treet, May 
Fair, 3 de Marzo de 1838.»

Je certifie que Mr. Levi m ’a ex tirp é  p lu sieu rs  cors, 
sans me taire  ep ro u v er la m oindre  dou leu r.—Ch. C u v e - 
l lie r, M. D., de la faculté, Paris.»

A d e m a s  de los testim onios au tén ticos sobredichos, 
tiene el Dr. Levi en  su poder o tros m uchos m illares (en
tre  ellos varias de señoras del m ás alto  ra n g o ) ,  que po
drá m anifestar á los que le favorezcan acercándose á su  
despacho, calle de C a rre ta s , núm . 6 , cu arto  tercero . — 
M adrid.

Nota. No tiene relaciones profesioáiales con nadie.
1028-1

ESPECTACULOS

TEATRO REA L.— A las siete y m edia de la noche.—
Las Vísperas sicilianas.

TEATRO B E L  P R IN C IP E .  — A las ocho de la n o 
ch e.— La Redoma encantada  , com edia de m agia en cu atro  
actos.

TEATRO DE L  CIRCO.— A las ocho de la n o c h e .— 
Función ex trao rd in a ria  á beneficio de D. E lorencio Ro
m ea.— Sinfonía de Guillermo Tell.— El Terremoto d é la  M ar .  
t ín ic a , d ram a de g rande  espectáculo, en cu a tro  actos, p re 
cedido de un  prólogo .— M ajas y  to reros , baile.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de  la 
noche. — Sinfonía. — La corte de Monaco. — Juan  L a n a s .

CIRCO DE P A U L .— C om pañía e cu e s tre  bajo  la  d irec 
ción de los S res. P rice  é hijo. — Habrá una variada 
y  g ran  función.


